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I.- DATOS GENERALES 

 
 

1. TITULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:  

Autoevaluación, con fines de licenciamiento y acreditación de las carreras que oferta 

el Instituto de Educación Superior Pedagógico Publico “Monseñor Francisco 

Gonzales Burga” de Ferreñafe 

2. AUTOR: Ángeles Veni Medina Chávez  

3. TIPO DE INVESTIGACIÓN: Según su alcance la investigación es aplicada, según el 

objetivo noseológico es descriptiva exploratoria, según el contexto es de campo y 

según el manejo de variable es no experimental. En conclusión, se trata de una 

investigación descriptiva exploratoria simple.     

4. LOCALIDAD O INSTITUCIÓN DONDE SE DESARROLLA EL PROYECTO. Instituto 

Pedagógico “Monseñor Francisco Gonzáles Burga” de Ferreñafe. 

5. DURACIÓN ESTIMADA DEL PROYECTO: Cinco meses. 

6. FECHA DE INICIO: Primero de abril del 2018 

7. PRESENTADO POR: 

 

 

Angeles Veni Medina Chávez   V.B. Jefe del Área de Investigación  
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II. ASPECTOS DE LA PROBLEMÁTICA 

 

2.1 REALIDAD PROBLEMÁTICA  

El descuido de la formación inicial docente, en el Perú, en las últimas décadas es evidente. 

Lo prueban los resultados de diferentes estudios y pruebas que el MINEDU encargó a 

diferentes consultorías o que él mismo aplicó. El producto de todo ello sirvió de insumo a 

la reforma que ha preparado para actualizar y mejorar la formación inicial docente, lo que 

se ha podido plasmar en documentos oficiales y en la reciente Ley de Institutos y Escuelas 

de Educación Superior N.° 30512. Lo que aquellos documentos y norma proponen obligará 

a tomar diferentes medidas para responder a los cambios profundos que ellos requieren, 

como de un currículo que mire a las necesidades del siglo XXI, un personal directivo y 

docente actualizado y seleccionado, un número realista de matrícula inicial y una 

organización que responda a las nuevas exigencias 

 

“En las últimas décadas, no se ha construido una política de formación inicial docente 

que, además, comprenda a todas las instituciones formadoras de docentes, aun las 

del ámbito universitario. Esto constituye un desafío que, como país, debemos 

afrontar” (Informe CNE, 2017, Pg. 80) 

 

Con la finalidad de conocer la realidad de los institutos pedagógicos y mejorarlos, la 

Dirección de Formación Inicial docente DIFOID (2015) realizó un estudio en 122 

pedagógicos, encontrando lo siguiente:  

- El 18% de los IFID no contaba con registros de egresados. 

- El 69% reporta tener problemas para mantener un buen clima laboral y resolver 

conflictos adecuadamente en el Instituto. 

- El 24% de los Institutos no tiene responsable de Investigación dentro de su estructura 

organizacional 

- El 19% considera que, en general, su instituto funciona de manera regular o mala. 
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- El 43% opina que las condiciones de trabajo (tipo de contrato, remuneración) es el 

principal limitante de su desempeño pedagógico. 

En cuanto a la dirección del aprendizaje la (DIFOID, 2016) realizó otro estudio a 76 institutos 

pedagógicos, 326 docentes y 12625 estudiantes; para el procesamiento de datos utilizó las 

siguientes categorías: Nivel 1= no efectivo, nivel 2 = en proceso, nivel 3 = efectivo, nivel 4 = 

altamente efectivo. Obteniendo el siguiente resultado: El 68 % de estudiantes están en el 

Nivel 2 pues tienen deficiencias en el pensamiento crítico. En cuanto a los docentes también 

están en el Nivel 2, pues el 65 % de docentes sigue una metodología tradicional, el 65% de 

docentes no hacen retroalimentación. También se detectaron deficiencias y limitaciones en 

el desarrollo curricular y gestión de la calidad. 

 

Estas deficiencias, limitaciones y carencias mencionadas también se presentan en la 

institución donde se realiza la presente investigación, pero tienen su propia connotación. 

Para comprender mejor esta problemática se empieza con una breve reseña institucional. 

  

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Monseñor Francisco Gonzáles 

Burga” (IESPP “MFGB”), está ubicado en la provincia de Ferreñafe de la Región 

Lambayeque; es una institución relativamente joven (26 años de vida institución), fue 

creado mediante Resolución Directoral N° 0047 – 91- SASREN, regularizado con D.S. N° 0049 

– 91-ED-MINEDU, inicio su funcionamiento con cuatro carreras: Educación Primaria, 

Educación Inicial, Primaria Bilingüe y Matemática;  en su periodo de apogeo (1998 – 2000) 

logró tener 1600 alumnos en el programa regular en su sede central de Ferreñafe y 800 

estudiantes de profesionalización docente repartidos en sus cuatro sedes: Ferreñafe, 

Chiclayo, Olmos y Oyotún. Fue uno de los cuatro Institutos a nivel nacional que ofertaba la 

especialidad de Educación Bilingüe Intercultural (PEI IESPP” MFGB”, 2015 - 2019). 

  

La crisis institucional empieza por el año 2000 generada por problemas internos y cambio 

de Director; para el 2003 la educación peruana es declarada en emergencia, y se determina 

que una de las causas fundamentales de la mala calidad educativa es la deficiente formación 
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docente en institutos pedagógicos y universidades. Por lo que el Ministerio de Educación, 

en el 2004, dispone la evaluación interna y externa en todos los institutos pedagógicos del 

Perú. El IESPP “MFGB” aprueba todas las evaluaciones, la mayoría con un alto puntaje, salvo 

una en el 2006 que fue desaprobado. La evaluación interna y externa, lo realizaba el 

Ministerio de Educación y era requisito para la aprobación de metas de ingresantes. Estas 

evaluaciones se prolongaron hasta el 2009. 

El Ministerio de Educación en su afán de mejorar la calidad de la formación docente en los 

institutos pedagógicos, paralelamente a la evaluación, implementó la política la valla de la 

nota 14 para los postulantes; el MINEDU elaboraba y aplicaba las pruebas (tres pruebas), 

las que exigían un alto nivel académico; Las consecuencias fueron funestas para los 

pedagógicos, causó la migración de postulantes de los institutos pedagógicos a las 

universidades, en las cuales los exámenes eran menos rigurosos. Para evitar que los 

pedagógicos desaparezcan el MINEDU permitió que inicien su funcionamiento secciones 

con cinco alumnos como mínimo y terminen con uno, además dio libertad para que los 

pedagógicos ofrezcan carreras técnicas, transformándose estos en Institutos de educación 

Superior (ISE). El IESPP” MFGB” no se transformó en ISE y al 2009 prácticamente estaba sin 

alumnos, entrando en una profunda crisis administrativa. 

Para el 2010 el Ministerio de Educación aprobó una norma de requisitos mínimos que deben 

tener los pedagógicos para seguir funcionando, los que cumplían con los mismos pasaban 

a una etapa de adecuación organizativa. Como consecuencia de estas medidas, de 370 

institutos pedagógicos entre públicos y privados se redujeron a 200. A los sobrevivientes de 

esta primera poda se le permitió fijar la nota aprobatoria mínima, Pero las metas y la oferta 

de carreras lo desidia el MINEDU. Esta última medida perjudicó al IESPP “MFGB”, ya que el 

Ministerio priorizaba carreras que no tiene el instituto, quedándose sin metas de atención 

los años 2015 y 2016. 

Actualmente el IESPP” MFGB”, oferta cinco carreras: Educación Primaria, Matemática, 

Ciencia Tecnología y Ambiente, Computación e Informática y Primaria Bilingüe, Cuenta con 

180 alumnos distribuidos en nueve secciones, 18 profesores, 7 administrativos y dos de 
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servicio. Gracias que el Instituto ganó el Cuarto y Octavo concurso de financiamiento de 

planes de mejora auspiciado por PROCALIDAD, cuenta con un adecuado equipamiento e 

infraestructura, lo que ha permitido aprobar la revalidación de sus cinco carreras con el 

máximo puntaje (Por cinco años). 

El Instituto empieza su proceso de acreditación institucional en el 2013, solicita evaluación 

externa al SINEACE el 2016, siendo evaluado por la empresa BQS los días 16,17 y 18 de 

noviembre del mismo año, logrando puntaje aprobatorio (265 puntos), con algunos 

estándares desaprobados, pero no logró acreditarse por falta de recursos económicos para 

el pago a la empresa evaluadora y el levantamiento de las observaciones (Memoria Anual 

IESPMFGB, 2017). 

Con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo ad hoc Nº 076-2016-SINEACE/CDAH-P, 

de fecha 07/07/2016 se aprueba el nuevo modelo de acreditación, llamado: “Modelo de 

Acreditación para Programas de Estudios de los Institutos y Escuelas de Educación Superior” 

(MAPEIEES) , reemplazando al antiguo modelo del CONEACE. Este nuevo modelo consta de 

cuatro dimensiones, 12 factores y 34 estándares, la acreditación se da por carrera. En el 

país todavía no existen carreras pedagógicas acreditadas con este modelo.  El Instituto ha 

solicitado al SINEACE el inicio del proceso de acreditación con el nuevo modelo de cuatro 

carreras: CTA, Computación e Informática, Educación Primaria y Primaria EIB. Actualmente 

cada carrera cuenta con su Comité de Calidad y Código Único de Identificación (CUI) 

otorgado por SINEACE. 

 Actualmente los comités de calidad de las cuatro carrearas mencionadas se encuentran 

registrado en el SINEACE con su respectivo Código Único de Identificación (CUI). Según el 

Reglamento de Acreditación el proceso se inicia con un informe del resultado de la 

autoevaluación inicial de la carrera y el Plan de Mejora, documentos que se deben presentar 

al SINEACE antes de los tres meses de haber obtenido el CUI, luego cada seis meses se tiene 

que informar los avances de implementación del Plan de mejora, una vez completado dicho 

Plan, se solicita la evaluación externa. 
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 El caso es, que, hasta la fecha, la institución, no ha podido cumplir con la autoevaluación, 

que es etapa inicial del proceso acreditación, ya que se desconoce el proceso metodológico 

de la autoevaluación.  

De otro lado de acuerdo a la nueva Ley N°30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación 

Superior Artículo 24; los IES y EES, para iniciar el servicio de educación superior, requieren 

del licenciamiento de un programa formativo como mínimo, otorgado por resolución 

ministerial del Ministerio de Educación. Si bien es cierto que los requisitos para el 

licenciamiento son menos exigentes que la acreditación, pero es condición necesaria para 

la acreditación. 

En el Modelo de Acreditación de Institutos y escuelas de Educación Superior se definen las 

dimensiones, factores, estándares y criterios sugeridos, pero nos dice: ¿Cómo realizar el 

diagnóstico de la realidad?, ¿Cuáles son los indicadores para cada estándar de calidad? , 

¿Cuáles son las fuentes de verificación para cada estándar?, ¿Cómo se elaboran y validan 

los instrumentos de evaluación?, ¿Cuáles son los índices o niveles de calidad a 

considerarse?, ¿Cómo se debe organizar a los principales actores educativos?, ¿Qué 

formato utilizar para el Plan de Mejora? , ¿Cuáles son los planes, proyectos y actividades 

del Plan de mejora?, ¿Cuáles son las estrategias de conducir el proceso de autoevaluación?, 

¿Cuál es el modelo de gestión de calidad a utilizar? ¿Cómo se redacta el informe de 

autoevaluación?, ¿Cómo financiar el proceso de autoevaluación? Estas preguntas no son 

fáciles de responder ya que contienen empirismos aplicativos e insuficiencias que ameritan 

aplicar el método científico para dar solución a esta problemática; es decir se tiene que 

realizar una investigación sobre el particular. 

  

2.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los cambios de contexto del panorama mundial del presente siglo han creado  nuevos 

escenarios y nuevas demandas, donde la  importancia de la educación juega un rol 

determinante en el desarrollo de un país, lo que ha motivado, que la exigencia de la 

evaluación de la calidad, que en un inicio estaba restringido a las empresas de producción 
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de bienes, se ha hecho extensivo a las entidades que brindan servicios , como es el caso de 

las instituciones educativas en sus diversos niveles y modalidades. Demanda que se 

manifiesta en los principales foros mundiales sobre educación, como es el caso del Foro 

Mundial de Educación para Todos realizado en Jomtien (Declaración Mundial de Educación 

Para Todos, 1990), en el que 155 países firmaron un compromiso global para mejorar la 

calidad de los aprendizajes básicos en función de las necesidades de cada país. Este 

compromiso fue repetido en la cumbre de Dakar (Foro Mundial de Sobre Educación, 2000) 

, donde se firmó un compromiso de buscar la excelencia educativa  en todos los países, 

como se manifiesta en el Objetivo 6  “mejorar todos los aspectos de la calidad de la 

educación y garantizar su excelencia con el fin de que los resultados de aprendizaje 

medibles y reconocidos sean conseguidos por todos…” 

 

Llámese acreditación o licenciamiento a los procesos de gestión de la calidad, las 

instituciones educativas tienen serias dificultades para su ejecución, como manifiesta 

Chunque (2014), el problema que tienen las instituciones de educación superior no 

universitarias es que no desarrollan, ni practican procesos de autoevaluación, como política 

de la gestión institucional, además no poseen su propio modelo de evaluación institucional. 

 

El Instituto de Educación superior Pedagógico “Monseñor Francisco Gonzáles Burga” tiene 

como Misión: “Somos una institución de educación superior dedicada a la formación 

docente inicial y en servicio; bajo el enfoque pedagógico de los cuatro saberes propuestos 

por la UNESCO para la educación del siglo XXI. En el marco de los principios de la calidad 

educativa buscamos la excelencia académica y la pertinencia a nivel local y mundial; 

promovemos la formación en valores, la educación intercultural bilingüe y el desarrollo 

sostenible de la región y el país”. Visión: “Al 2019 el Instituto de Educación Superior 

Pedagógico “Monseñor Francisco Gonzales Burga” es una institución acreditada, 

reconocida por la calidad de sus formadores y egresados como facilitadores, investigadores 

y promotores. Líder regional en EIB y educación ecológica. Por su excelente infraestructura, 
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ubicación y gestión, es el centro de mega eventos pedagógicos y culturales de la Región 

Lambayeque”. 

 

El IESPP “MFGB”, en el marco de su visión, tiene por objetivo acreditar y licenciar todas sus 

carreras al 2019, es así que el 2016 solicitó al SINEACE evaluación externa con miras a su 

acreditación institucional, sin lograr su objetivo. En el mes de octubre del 2017, el Instituto 

ha solicitado al SINEACE el inicio del proceso de acreditación de cuatro carreras, entre estas 

la carrera de Computación e Informática objeto del presente trabajo. El nuevo Modelo de 

Acreditación propuesto por el SINEACE, la acreditación es por programa de estudio 

(Carrera), consta de tres fases fundamentales: autoevaluación, evaluación externa y 

acreditación; ninguna de las carreras a superado la fase de la autoevaluación. Situación que 

ha motivado realizar un diagnóstico preliminar sobre la gestión de los procesos formativos 

de la carrera de C. I como parte de la presente investigación. 

  

De otro lado, según la Ley 30512 de Institutos y de Escuelas de Educación Superior, el 

licenciamiento es obligatorio para que sigan funcionando los IESP; pues en el Artículo 24. 

Sobre el licenciamiento de IES y EES, manifiesta: “los IES y EES, para iniciar el servicio de 

educación superior, requieren del licenciamiento de un programa formativo como mínimo, 

otorgado por resolución ministerial del Ministerio de Educación. En el Artículo 26. Vigencia 

y renovación del licenciamiento de IES y EES señala: La no renovación del licenciamiento 

origina la cancelación del registro correspondiente. Los IES y EES que no hayan renovado su 

licenciamiento en el plazo establecido, deben garantizar las previsiones necesarias a fin de 

salvaguardar los derechos de los estudiantes, del personal docente y trabajadores de 

acuerdo a la normativa vigente, sin perjuicio de la responsabilidad de sus directores y 

promotores (Ley 305, 2016). 

 

Respecto a la acreditación, la Ley 30512 en su Artículo 27. Acreditación de los IES y EES, 

dice: “El proceso de acreditación de la calidad educativa en los IES y las EES es voluntario. 

Excepcionalmente, la acreditación de la calidad de algunos programas de estudios será 
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obligatoria por disposición legal expresa. Lo señalado precedentemente no exime que los 

IES y EES implementen mecanismos y procedimientos de aseguramiento de la calidad 

educativa. La acreditación de los programas de estudios será considerada como un 

indicador importante para el acceso a fondos concursables para becas de estudios de 

posgrado, investigación, entre otros” (Ley 30512, 2016, P.8). 

 

De mi experiencia como Director del mencionado Instituto y Coordinador del Comité de 

Calidad de la carrera de C.I. A partir de la observación directa y del estudio documental 

realizado en el IESPP “MFGB”, se analizó  el Informe de la Evaluación Externa con fines de 

acreditación institucional (2916),  se revisaron las fichas de observación de sesiones de 

aprendizaje (2014- 2015), actas de supervisión y evaluación por parte del ministerio de 

educación (2013, 2014 y 2015), informe de seguimiento y monitoreo de la universidad 

ESAN, como parte de la aplicación práctica de la especialización del Director en Gestión 

Educativa (2014), informes valorativos del desempeño docente por parte del área 

académica (2015), informe diagnóstico para la elaboración del PEI (2014), evaluación del 

Plan Anual de trabajo (2013, 2014 y 2015) y Memorias anuales de trabajo (2014, 2015, 

2º16). De dicho diagnóstico inicial, se derivaron las siguientes manifestaciones y evidencias: 

 

- En la encuesta aplicada a los estudiantes, entre el 40 – 44 % refiere que el perfil 

profesional académico y metodológico del formador es inadecuado. 

- Insuficiencias en la planificación y desarrollo curricular de la Formación docente inicial.  

- El 12 % y 38 % de los estudiantes refieren que la formación académica para elaborar 

proyectos de investigación, desarrollar investigaciones y así como el asesoramiento con 

fines de graduación es deficiente. 

- Desaprobación de 14 de 75 estándares en la evaluación externa con el fin de 

acreditación institucional, con el antiguo Modelo de calidad del CONEACE. 

- Deficiencias en la evaluación de la coherencia entre el PCI de las carreras y los sílabos; 

así como la consistencia metodológica referente a los contenidos. 

- Deficiente monitoreo y evaluación de los principales procesos misionales. 
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- Escasas estrategias innovadoras para el seguimiento y evaluación permanente del 

desarrollo de Proyectos de Investigación de los formadores y de estudiantes 

- Insuficientes mecanismos de planificación que canalicen los objetivos y acciones para 

la inserción laboral de los egresados. Así como las acciones de mejora. 

- Los propósitos de las carreras no están precisos y tienen escasa relación con el PEI. 

- Deficiencias en la gestión del personal docente en cuanto al reclutamiento, selección, 

formación, evaluación y certificación. 

- Escaso aprovechamiento del equipamiento y recursos tecnológicos con que cuenta la 

institución: Sistema informático, aula virtual, laboratorio de idiomas, laboratorio de 

CTA, biblioteca, sala de cómputo, pizarras electrónicas, Internet, equipos multimedia, 

entre otros. 

- Falta lograr la filosofía de la mejora continua, trabajo en equipo bajo una misión y visión 

común. 

- Comunidad educativa con escaso conocimiento del nuevo modelo de calidad del 

SINEACE. 

- Escaso cumplimiento de la propuesta de gestión de la calidad planteado en el PEI. 

- Se cuenta con un Plan Curricular de la carrera, pero no es   evaluado periódicamente, 

tampoco actualizado; por lo que tiene escasa pertinencia y flexibilidad. 

- Bajo rendimiento y limitaciones en el logro de las competencias del perfil profesional. 

- Escasa relación de la práctica profesional con la investigación y los problemas 

contextuales, lo que limita el logro de las competencias del perfil profesional 

- Deficientes mecanismos de control y evaluación del logro de competencias de perfil. 

 

Después de un análisis de los resultados del diagnóstico preliminar se determinó como 

posibles causas las siguientes: 

 

- No existe documentación que permita la medición en función de mejorar el proceso 

educativo de las carreras. 

- No existen formas de comprobar la calidad de los procesos formativos de las carreras. 
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- Insuficiente reconocimiento de la autoevaluación como un instrumento para la mejora 

continua de las carreras. 

- Se carecen de políticas específicas para el mejorar la calidad de los procesos formativos 

de las carreras. 

- Las carreras no cuentan con un Plan de Mejora propio donde aparezcan establecidas y 

sistematizadas las acciones, indicadores y resultados para lograr los estándares de 

calidad. 

- Se carece de propuestas metodológicas que permitan una evaluación sistémica de la 

calidad de la formación inicial docente. 

- Es insuficiente el nivel de conocimientos teóricos y metodológicos que poseen los 

Integrantes de los Comités de Calidad para ejecutar el proceso de autoevaluación con 

miras a la acreditación de la carrera. Tampoco tienen la suficiente motivación. 

 

La búsqueda de solución a las insuficiencias, carencias, limitaciones, incumplimientos y 

empirismos aplicativos mencionados, ha conducido al investigador, a orientar el presente 

trabajo hacia la evaluación de las carreras de Computación e Informática, Ciencia, 

Tecnología y ambiente, Primaria EIB, Educación Primaria y Matemática. Teniendo como 

motivaciones: 

a) En el 2016, el Sistema Nacional de Evaluación, Certificación y Acreditación de la 

Calidad Educativa (SINEACE), aprueba el nuevo Modelo de Acreditación para 

Programas de Estudios de Institutos y Escuelas de Educación Superior (MAPEIEES). 

Dado que este modelo ofrece criterios y estándares que se aplican en todas las 

carreras de su alcance, se puede aplicar en la evaluación de la carrera de formación 

inicial docente en la especialidad de Computación e Informática para mejorar su 

calidad. 

b) La Ley 30512 de Institutos y Escuelas de Educación superior impone el 

Licenciamiento como condición a los IESP para convertirse en Escuela de Educación 

Superior y seguir funcionando. 
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c) La posibilidad de evaluar de forma objetiva y empírica los procesos formativos de 

las carreras de Computación e Informática, Primaria EIB, Matemática, Ciencia 

Tecnología y Ambiente (CTA) Y Educación Primaria, cuyos resultados permitirá 

tomar decisiones sobre acciones de mejora.  

De los planteamientos teóricos, manifestaciones, causas y motivaciones señaladas 

anteriormente, lleva a formular el siguiente problema. 

 

2.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cómo evaluar la calidad de los procesos formativos de la formación inicial docente de las 

carreras que oferta el IESPP “MFGB” para mejorarlos? 

Siendo el objeto de la investigación, la gestión de la calidad de los procesos formativos, cuyo 

campo de aplicación, es la evaluación de la calidad de la formación inicial docente de las 

carreras que oferta el IESPP “MFGB”. 

 

2.4. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DEL PROBLEMA 

 

2.4.1. En el Mundo 

La evaluación de la calidad indiscutiblemente se ha convertido en necesidad prioritaria de 

la educación superior; al respecto Giménez (2010) en su Tesis Doctoral “Metodología para 

la Gestión de la acreditación de la Carreras de Humanidades de México” manifiesta: la 

pertinencia, la equidad y la calidad, junto a la internacionalización, son aspectos claves que 

determinan la posición estratégica de la educación universitaria. El grado de pertinencia 

social de un programa o institución se mide por el impacto social que genera, por el flujo de 

repercusiones y de transformaciones de sentido que se producen objetivamente en la 

sociedad, presumiblemente como efecto del cúmulo de aportes que realiza el programa. 

 

Según Vught (2004), citado en la tesis doctoral “ Evaluación de la calidad en educación 

superior” por Ospina (2011), un aporte fundamental del pronunciamiento de Lisboa fue 
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mostrar como la evaluación y acreditación de la calidad, realizadas profesionalmente, con 

base en una serie de estándares definidos desde la misión institucional y sus principios, 

logran confianza en todos los actores que intervienen en los procesos a nivel de calidad de 

las actividades académicas, de los resultados, y como puntos de referencia para evaluar la 

calidad externa.  

 

La calidad comprende dimensiones internas y externas, pero lo determinante es el 

resultado porque es el que afecta a las personas y estas son las que tienen facultad de 

decidir si tiene o no calidad de acuerdo con sus necesidades y expectativas que manifiestan 

en forma de requisitos. De acuerdo con este planteamiento la calidad deja de ser objetiva 

(algo determinado por el pensamiento científico positivista) y pasa a ser esencialmente 

subjetiva, pues la calidad se determina por respuestas, necesidades o demandas de los 

receptores, clientes, usuarios y demás interesados (Municio, 2002 a) 

 

La Conferencia Mundial de la Educación Superior, presentada por UNESCO (1998), en la 

formulación de las bases para la visión de la educación superior siglo XXI, dice que los países 

están abocados a superar la visión local de la educación, dimensionándola en el contexto 

internacional, de manera que, sin descuidar la visión del contexto, al cual deben atender 

prioritariamente, deberían pensar globalmente. Esta nueva visión de la educación superior, 

está íntimamente ligada a la calidad, factor de competitividad internacional en los procesos 

de apertura y en los tratados internacionales en los cuáles, productos o servicios que no 

garanticen calidad mediante certificación o acreditación, no podrán acceder a mercados 

globales. 

 

2.4.2. En el Perú 

La problemática que aborda la presente investigación se encuentra en plena vigencia, la 

preocupación por la evaluación de la calidad de los servicios y productos que se ofertan se 

da en todos los ámbitos. La evaluación de la calidad de los servicios educativos es 

concordante con la normatividad vigente y con políticas de estado. La calidad educativa en 
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el Perú y el mundo es motivo de discusiones académicas, cumbres, foros mundiales, 

acuerdos internacionales y objeto de investigación académica. 

  

Desde el 2009 el Perú biene paraticipando en las pruebas internacionales PISA que miden 

la calidad educativa, ocupando siempre los últimos lugares. Los estudios realizados 

muestran que uno de las pricipales  causas es la deficiente formación inicial docente, tanto 

en los institutos pedagógicos como en universidades, de allí la preocupación del estado de 

mejorar la formación inicial docente a través del licenciamiento institucional y acreditación 

de carreras de formación docente inicial. Una de las pricipales dificultades que impide o 

retarda la acreditación es el proceso de autoevaluación, por lo que en uno de los objetivos 

específicos se de la presente investigación es elaborar una metodología sistemática que 

sirva no solo para la evaluación de una carrera específica sino para la evaluación de otras 

carreras. 

 

A nivel nacional no existe  carrera pedagógica que haya completado el proceso de 

autoevaluación con fines de acreditación con el nuevo modelo de acreditación del CINEASE, 

tampoco el proceso de licenciamiento; por lo que la presente investigación es novedosa.  

 

2.4.3. En la institución 

La autoevaluación permite hacer un análisis crítico de la calidad de los procesos formativos, 

cuyos resultados son determinantes para la toma de decisiones pertinentes para lograr las 

competencias del perfil profesional, y por ende la mejora continua de las carreras.  

 

 La autoevaluación es indispensable para el inicio del proceso de acreditación y 

licenciamiento y por ende el mejoramiento de la calidad educativa. Siendo una aspiración 

institucional licenciar y acreditar todas sus carreras, se hace indispensable el proceso de 

autoevaluación.  
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Al sistematizar el proceso de autoevaluación a través de un programa, contribuye a lograr 

la filosofía de la mejora continua de la formación de los futuros docentes del IESPP “MFGB”, 

garantizando el buen desempeño laboral y la mejora de la calidad educativa. 

 

La elaboración de un Plan de Mejora Institucional, como parte operativa de esta 

investigación, contribuye definitivamente a mejorar los procesos formativos y la calidad 

educativa en general, de las carreras de Computación e Informática, CTA, Educación 

Primaria, Matemática y Primaria EIB. 

 

2.5. OBJETIVOS 

Objetivo general.  

Ejecutar la autoevaluación de las carreras de Computación e Informática, Primaria EIB, 

Matemática, Ciencia Tecnología y ambiente y Educación Primaria del IESPP “Monseñor 

Francisco Gonzales Burga, en función de los criterios y estándares de calidad propuestos 

por el “Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior” (MAPEIEES, 2016) y los criterios de licenciamiento expuestos en la Ley 

30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior; que permita la obtención de 

información objetiva y confiable para la elaboración de un Plan de Mejora de las carreras 

con miras a su acreditación y licenciamiento , apoyado en el enfoque de gestión de la calidad 

por procesos. 

 

Objetivos específicos: 

- Establecer un programa que sistematice el proceso de autoevaluación de las 

carreras, para la obtención de información objetiva que facilite la toma de 

decisiones para la mejora continua. 

- Evaluar formativamente las carreras a través de un diagnóstico general, en el marco 

del Modelo de Acreditación (MAPEIEES, 2016) y criterios de licenciamiento. 

- Elaborar el informe de autoevaluación de las carreras. 
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- Teniendo en cuenta la evaluación formativa de las carreras, elaborar un Plan de 

Mejora, que tenga como instrumento de apoyo la gestión de la calidad por procesos. 
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III. MARCO TEÓRICO 

3.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

Las experiencias sobre evaluación y acreditación de carreras universitarias son numerosas, 

algo menos sobre evaluación de carreras de institutos; en el caso del Perú, hasta el 2016, la 

acreditación de los pedagógicos era a nivel institucional y no por carrera o programa, por lo 

que se carece de experiencias nacionales sobre autoevaluación y acreditación de carreras 

pedagógicas. A nivel internacional, el investigador o ha podido acceder a experiencias 

concretas sobre autoevaluación de carreras pedagógicas en centros de educación superior 

no universitario. En el caso de licenciamiento existe varias experiencias a nivel 

internacional, a nivel nacional, a la fecha, existen 28 universidades que han obtenido el 

licenciamiento por parte de la SUNEDU, en el caso de institutos aún no se ha licenciado 

ninguno. 

3.1.1. A NIVEL MUNDIAL 

En los últimos 30 años se han producido un acelerado y profundo proceso de ejecución de 

programas de evaluación de la calidad de la educación superior a nivel internacional y en 

menor medida de procesos de acreditación, principalmente en lo que respecta a América 

Latina y específicamente en la educación superior pública. Este proceso ha estado 

caracterizado por la presencia una variedad de experiencias basadas en una diversidad de 

modelos y estrategias de evaluación y acreditación, tanto de los sistemas nacionales como 

de las propias instituciones universitarias. En ese sentido haremos un breve recuento de 

antecedentes sobre el problema de la evaluación de la calidad educativa en el mundo y en 

el Perú. 

En Europa, se evidencia la profundización de la evaluación de la gestión educativa como 

política del Estado y de las propias instituciones universitarias a través del enfoque del 

agente administrativo, el criterio de autoevaluación, el criterio de la evaluación por pares y 

las visitas de agentes externos (van Vughs, 1993). Estas experiencias han seguido diversos 

modelos. Inglaterra, la reforma educativa llevada en 1987 reorientó los principios de la 

educación superior y muy especialmente lo relacionado con la calidad. En los países bajos 
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Se publicó un trabajo de política gubernamental llamado Educación Superior: autonomía y 

calidad. En Finlandia, Noruega, España, Suecia y algunos países, hace 20 años se dieron los 

primeros pasos para llevar a cabo los procesos de evaluación. En Francia se estableció el 

Comité Nacional de Evaluación en 1985. 

En las conferencias mundiales sobre educación: El principio de calidad subyace en la 

Declaración de Quito (1991), en las propuestas de la CEPALUNESCO (1992), en la Reunión 

de Ministerios de Educación de América Latina y el Caribe (1996) y en la Conferencia 

Mundial sobre la Educación Superior de la UNESCO (1998). 

Estados Unidos la acreditación constituye la experiencia más significativa de este proceso, 

en efecto, existe el Consejo de Acreditación Postsecundaria establecido en 1975. El modelo 

de acreditación institucional y la especializada realizado por los distintos grupos 

profesionales, parece dominar el sistema de evaluación universitario y de educación del 

tercer nivel. 

Latinoamérica y el Caribe: A finales de los años setenta, desarrollo de los ochenta y 

principios de los noventa se habían iniciado propuestas en torno a la creación de sistemas 

de evaluación, tales son los casos de Brasil, México, Colombia, Trinidad y Tobago, Chile, 

Bolivia Cuba, Venezuela, etc. Actualmente como parte de la UNESCO se ha creado El 

Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina y el caribe IESALC que 

tiene como una de sus funciones promover la evaluación y acreditación de las instituciones 

de educación superior. En América Latina y el Caribe se evidenció el uso de modelos de 

evaluación a partir del final de la década de los 80 y principios de los 90. 

Uno de los referentes más importantes para la investigación en calidad de la Educación 

Superior es el tratado de Bolonia, constituido en 1999, este tratado revolucionó la 

educación superior en Europa con importantes efectos en América Latina y el Caribe. La 

ruta de navegación propuesta por Bolonia buscaba crear un Espacio Europeo de Educación 

Superior competitivo, atractivo tanto para los estudiantes como para los docentes, y 

atractivo para otros países. Algunos de los principales cambios que se pretendieron en este 

tratado fueron las adaptaciones curriculares y las adaptaciones tecnológicas, la adopción 
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de un sistema de titulaciones universitarias fácilmente comparable en toda Europa lo que 

daba apertura a la movilidad de estudiantes y profesores investigadores por las 

universidades europeas, a la vez que se fomentaba el aprendizaje continuo y la calidad de 

la Educación (Ceballos, Cantarero & Pascual, 2004) citado en  (Lago, Gamboa y Montes, 

2014) . 

Entre las investigaciones revisadas relacionadas con la evaluación de carreras está la Tesis 

Doctoral “Evaluación del Sistema de Gestión de la Calidad de la Carrera de Ingeniería 

Química de la Universidad del Salvador” de Torres (2015).  El objeto de estudio fue la 

evaluación de los procesos académicos y administrativos relacionados con el currículo de la 

carrera de Ingeniería Química de la Facultada de Ingeniería y Arquitectura de la universidad 

del Salvador, para mejorar el sistema de evaluación de la calidad de dicha carrera, para tal 

fin toma como referencia el modelo de acreditación del Programa de Ingeniería y 

Arquitectura de  los estándares propuestos por la Agencia Centro Americana de 

Acreditación de Programas de Ingeniería y Arquitectura (ACAAI-2008).  En dicho trabajo 

hace una caracterización de la educación universitaria en América Latina y sus sistemas de 

evaluación de la calidad. Entre los objetivos de la investigación están: sistematizar la 

evaluación de la carrera de Ingeniería Química, evaluar sumativamente la carrera y elaborar 

un Plan de Mejora. 

Universidad Complutense de Madrid, tesis doctoral titulada “Evaluación de la Calidad de la 

Educación Superior”, autor Ospina (2011). Esta investigación trata de identificar y 

determinar los criterios de evaluación de la calidad en educación, utilizados en la evaluación 

de la calidad de los programas académicos de educación superior. Siguiendo la metodología 

del estudio de casos en tres programas de diferentes disciplinas en dos instituciones de 

educación superior en Colombia, se encontró que los criterios de calidad contenidos en los 

modelos internacionales de evaluación de la calidad de la educación: RUECA, de la Red de 

Universidades y Europeo de Excelencia EE, innovación y aprendizaje y el modelo nacional 

de los lineamientos de acreditación del CNA, en el país, aplicados a un mismo programa 

académico permitieron establecer el alcance del nivel de calidad logrado de manera 

diferenciada según el estado de condiciones de calidad de cada uno de los programas 
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evaluados. La investigación aporta nuevo conocimiento sobre debilidades y fortalezas de 

los criterios de calidad contenidos en los modelos para medir la calidad de programas 

académicos y de manera prospectiva, ofrece elementos para el diseño de nuevos 

instrumentos de evaluación de la calidad en educación superior para diferentes países e 

instituciones 

Entre otros trabajos que se revisaron están:  en Universidad de Camaguey, Cuba, la tesis 

doctoral titulada “Metodología para la Gestión de la Acreditación de las carreras en 

Humanidades de Gonzáles (2010). Universidad de la República Uruguay, Artículo de la 

revista Intercambios, Vol 4, titulado “Trayectoria, Egreso y Acreditación de Carreras en 

Mercosur” Passarini (2017). 

 

3.1.2. A NIVEL NACIONAL 

La evaluación de la calidad educativa en el Perú tiene una larga historia con la creación de 

una serie de organismos, el último es el Sistema Nacional de Evaluación, Certificación y 

Acreditación de la Calidad Educativa (SINEACE), creado mediante Ley N° 28740 en el 2006. 

Inicia sus operaciones a fines del 2008, creando sus operadores CONEAU para la 

acreditación de las carreras universitarias y CONEACE para la acreditación de  institutos. En 

el 2010 el CONEACE publica el modelo para la acreditación de institutos superiores, 

paralelamente el CONEAU publica los Modelos de Calidad para la acreditación de Escuelas 

de Posgrados y estándares para 12 carreras.  En diciembre del 2012 se tiene la primera 

carrera universitaria acreditada SINEACE: Estomatología de la Universidad peruana 

Cayetano Heredia. En el 2012 se tiene el primer instituto Pedagógico acreditado por el 

SINEACE: Instituto Pedagógico Monte Rico de Lima. Actualmente, en todo el país se tiene 

198 carreras universitarias y 34 institutos acreditados (SINEACE, 2017). 

 

En cuanto al licenciamiento, existen experiencias concretas de universidades licenciadas, 

pero se carece de información sobre institutos licenciados. Existe diferencias entre 
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acreditación y licenciamiento como lo hace notar Reisberg (2013) citado en SUNEDU (2015). 

El licenciamiento y la acreditación son distintos y complementarios. El primero es un 

proceso obligatorio para el funcionamiento de universidades, mientras que el segundo es 

un proceso voluntario. El licenciamiento hace referencia al papel del Estado para asegurar 

que la provisión de la educación superior cumpla con las CBC, y constituye un mecanismo 

de protección del bienestar individual y social de aquellos que buscan acceder al sistema de 

educación superior. Por su parte, la acreditación evalúa a una institución en función de sus 

propósitos declarados, más un conjunto de estándares definidos con los actores 

pertinentes, y da garantía pública del grado en que satisfacen sus propósitos con los 

estándares definidos.  

A nivel nacional se revisaron, algunos trabajos de investigación sobre el tema, como la tesis 

para optar el grado de maestro titulada “Mejora continua en la acreditación y en 

innovación: estudio de caso de un programa académico de ingeniería”, desarrollado en la 

Pontificia Universidad la Católica del Perú por Horiochi (2016). En síntesis, trata del servicio 

educativo de un programa de ingeniería en un proceso de acreditación que elabora un plan 

de mejora continua con diversas acciones, donde una de ellas es la conformación de círculos 

de calidad, en la que se puede evidenciar una innovación del tipo organizacional. El comité 

consultivo del programa identificó una serie de problemas y propuso qué hacer, pero sin 

llegar al: cómo, quién, cuándo y con qué recursos se hará. La propuesta de este trabajo es 

la organización para la mejora continua en torno a los de círculos de calidad. 

Las experiencias sistematizadas sobre evaluación y acreditación de institutos pedagógicos 

son escasas, siendo el Instituto Pedagógico Público Monterrico, el único que ha publicado 

la revista “Experiencias en el Proceso de Acreditación” (2016), es una sistematización de las 

experiencias de autoevaluación y acreditación del mencionado instituto, fue el primer 

Instituto Pedagógico en acreditarse en el Perú en el 2012, reafirmando su acreditación en 

el 2016. La revista es un aporte a la reflexión y búsqueda de modos para realizar el proceso 

de acreditación, presenta un conjunto de pautas, estrategias, comprensiones en los 

diversos momentos y aspectos que van dando forma a la acreditación. Se advierte que no 

se trata de recetas para alcanzar la mejora continua, pues cada institución es experiencia  
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única, las compartimos como sugerencias que se podrán enriquecer con la creatividad y el 

espíritu innovador de los miembros del Comité de Calidad. 

3.1.3. A NIVEL LOCAL 

A nivel Local existen varias publicaciones sobre evaluación y acreditación de facultades, 

escuelas y carreras universitarias, pero no se ha podido localizar experiencias sobre 

evaluación y acreditación de carreras pedagógicas en institutos 

Entre las tesis de grado referente al objeto de estudio consultadas están: (Valderrama, 

2008), (Morante, 2007), (Rodriguea,2008), (Salas, 2015), (Suarez, 2012), (Bustamante, 

2007), (Tuesta, 2016), (Piscoya, 2014), entre otros. Las dos últimas tienen mayor cercanía 

con el campo de estudio de la presente investigación.  

La tesis doctoral de Tuesta (2016), desarrollada en la Universidad Señor de Sipán, trata de 

las Insuficiencias en la aplicación de la autoevaluación de la Escuela Profesional de 

Contabilidad, con relación a las exigencias actuales institucionales, cómo factor que limita 

la acreditación de la escuela.  

La tesis de maestría de Piscoya (2014), desarrollada en la Universidad Pedro Ruiz Gallo, 

titulada “Autoevaluación con Fines de Acreditación del Programa de Complementación 

Pedagógica Universitaria FACHSE”. Recomienda, entre otros aspectos, crear una unidad de 

acreditación orientada a asegurar el perfil adecuado de un equipo reponsable al que se le 

ancargue todo el proceso de autoevaluación, que la universidad debe asignar un 

presupuesto especial para cumplir con los estándares de acreditación que plantea el  

CONEAU, haciendose efectivo a partir de la autoevaluación. 

 

3.2. BASE TEÓRICA 

Una de las frases más pronunciadas por los directivos de empresas e instituciones es 

“evaluación de la calidad” y “modelos de calidad”; en estas frases existen tres palabras 

íntimamente relacionada: calidad, evaluación y modelo; conceptos claves para el desarrollo 
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del mundo moderno, pero altamente contextualizados y discutidos en los medios 

académicos. A continuación, se hará un breve estudio sobre estos conceptos. 

3.2.1. CALIDAD 

El concepto de calidad es altamente complejo y contextualizado, históricamente se inició 

como control de la calidad, en el siglo pasado por el año 1920 en los Estados Unidos, 

teniendo como principal precursor a  Dr. Walter A. Shewhart (1891-1967), el creador  de los 

“laboratorios de teléfonos Bell”; estaba orientado al control de fallas de productos 

manufacturados, realizados por técnicos especializados. En 1950 Dr. Ewards Demig 

establece los 14 principios de calidad, Joseph M. Juran complementa estos principios y 

habla de cómo administrar la calidad. La orientación de la calidad cambia de la revisión de 

productos a la prevención de productos con fallas. Termina la primera fase de calidad 

orientada a corregir productos. 

 

La evolución histórica del concepto de calidad tiene cinco generaciones siendo la última que  

comprende la década del 90, en donde se aplica el enfoque sistémico a la planificación 

estratégica, se preocupa por la organización interna, pero también por su entorno con quien 

interactúa, el involucramiento en garantizar la calidad se extiende al cliente, comprende 

todos los subsistemas  de la empresa, se invierte la pirámide administrativa, se le da mayor 

participación y decisión al personal de línea, se pone la mirada en la lealtad del personal, 

proveedores y clientes. Las empresas empiezan por preocupase por el medio ambiente y 

las personas. Se le da mucha importancia a planificación y normatividad. 

 

Entre los llamados gurús de la calidad tenemos: Edward Deming, Joseph M. Juran, Philip B. 

Crosby, Kaoru Ishikawa, Avedis Donabedian, Peter Drucker, Feigenbanm, entre otros; cada 

uno tiene su propia definición de calidad y su modelo. Por ejemplo, para Deming, la calidad 

es un sistema de medios para generar económicamente productos y servicios que 

satisfagan los requerimientos del cliente. La implementación de este sistema necesita de la 

cooperación de todo el personal de la organización, desde el nivel gerencial hasta el 

operativo e involucrando a todas las áreas. 
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La Organización Internacional de la Normalización ISO 9001 (International Organization for 

Standardization), define la calidad como un sistema de medios para generar 

económicamente productos y servicios que satisfagan los requerimientos del cliente. La 

implementación de este sistema necesita de la cooperación de todo el personal de la 

organización, desde el nivel gerencial hasta el operativo e involucrando a todas las áreas. 

 

Es importante tener presente la definición de calidad educativa propuesta por la 

Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OREALC-

UNESCO Santiago, 2007), que dice: “La educación de calidad, en tanto derecho fundamental 

de todas las personas, tiene como cualidades esenciales el respeto de los derechos, la 

equidad, la relevancia y la pertinencia y dos elementos de carácter operativo: la eficacia y 

la eficiencia” 

 

La OCDE (1995) define la educación de calidad como aquella que "asegura a todos los 

jóvenes la adquisición de los conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes necesarias 

para equipararles para la vida adulta” 

Según Municio (2002 a) citado en Ospina (2011), la calidad se manifiesta al interior y 

exterior de una organización; la calidad está en ambas zonas, pero lo determinante es el 

resultado porque es el que afecta a las personas y estas son las que tienen facultad de 

decidir si tiene o no calidad de acuerdo con sus necesidades y expectativas que manifiestan 

en forma de requisitos. De acuerdo con este planteamiento la calidad deja de ser objetiva 

(algo determinado por el pensamiento científico positivista) y pasa a ser esencialmente 

subjetiva, pues la calidad se determina por respuestas, necesidades o demandas de los 

receptores, clientes, usuarios y demás interesados. La a calidad interior no se desecha en el 

nuevo planteamiento, sino que, por el contrario, se la considera un factor esencial para 

conseguir los resultados, pero aquí se introducen dos variaciones esenciales. La primera es 

considerar la calidad interior formada por procesos (no por piezas aisladas como era 

tradicional). Los procesos dan lugar al producto; y por tanto, su estudio y evaluación se 
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considera esencial ya que sobre ellos se puede actuar para obtener mejores resultados 

finales. La segunda variación es que la acción además de establecer especificaciones, como 

en el aseguramiento, implica la gestiona la calidad. 

Desde la perspectiva de las políticas educativas mundiales, la calidad de la educación queda 

determinada por la capacidad que tienen las instituciones para preparar al individuo, 

destinatario de la educación de tal modo que pueda adaptarse y contribuir al crecimiento y 

desarrollo económico y social mediante su incorporación al mercado laboral. De aquí 

surgen, diversas formas de valorar la calidad en función del progreso y de lo moderno, 

valores incuestionables de la sociedad actual (Navarro, 1997).  

 

En un contexto particular como el de la educación, “una definición específica de calidad 

podría ser la integración de los siguientes elementos y funciones a los cuales deben 

responder los programas y las instituciones: a) el cumplimiento de un mínimo de estándares 

en procesos y resultados, b) la capacidad para establecer objetivos apropiados en diferentes 

escenarios y lograrlos con los recursos disponibles frente a variables de contexto, c) la 

capacidad para satisfacer las necesidades y expectativas de los beneficiarios directos, 

indirectos y demás interesados en sus servicios; y d) el direccionamiento estratégico hacia 

la excelencia” (Van Damme, 2003, P.49) 

 

Desde la perspectiva de las políticas educativas mundiales, la calidad de la educación queda 

determinada por la capacidad que tienen las instituciones para preparar al individuo, 

destinatario de la educación de tal modo que pueda adaptarse y contribuir al crecimiento y 

desarrollo económico y social mediante su incorporación al mercado laboral. De aquí 

surgen, diversas formas de valorar la calidad en función del progreso y de lo moderno, 

valores incuestionables de la sociedad actual (Navarro, 1997).  

 

Calidad de educación: Es el nivel óptimo de formación que deben alcanzar las personas 

para enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y continuar 

aprendiendo durante toda la vida (MAPEIEES, 2016). 
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Según el SINEACE (2009), calidad académica es: Juicio de valor sobre la distancia entre el 

nivel de logro de objetivos académicos y administrativos que alcanza la institución, teniendo 

como patrón el nivel exigido por el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad educativa.  

 

En conclusión, la calidad tiene diferentes significados desde diferentes contextos y puntos 

de vista, no existe un acuerdo universal sobre lo que es calidad educativa, pero cada vez se 

mide más con dos aspectos: (a) formación de las personas que terminan el programa, y (b) 

capacidad de la institución para producir cambios que mejoren esa formación, y la 

planificación de ese cambio; así como la operativización de estrategias para el cambio 

institucional. En toda medición de la calidad se encuentran criterios, estándares y objetivos, 

pues estos, están presentes en la evaluación del aprendizaje, evaluación docente, 

evaluación de programas y además permiten focalizar las políticas educativas pertinentes. 

 

3.2.2. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 

 

La evaluación de la calidad también es un tema controversial, existe muchos puntos de vista 

y discusión sobre el particular; actualmente en los círculos académicos predomina el 

enfoque sistémico, se habla de sistemas de evaluación, de modelos de evaluación 

sistémicos, sistemas de gestión y en forma más general de sistemas educativos.  

 

A respecto Kells (1995), define el sistema de evaluación, como un sistema de elementos 

cuantificables o relaciones numéricas para medir ciertos aspectos de los inputs de las 

instituciones, de su funcionamiento y de los resultados, a menudo para publicar estadísticas 

comparativas y ranking entre ellas. 

 

La UNESCO (1998, Art.11), en la Declaración de París, respecto a la evaluación de la calidad 

de la educación superior dice: “La calidad de la enseñanza superior es un concepto 

pluridimensional que debería comprender todas sus funciones y actividades: enseñanza y 
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programas académicos, investigación y becas, personal, estudiantes, edificios, 

instalaciones, equipamiento y servicios a la comunidad y al mundo universitario. Una 

autoevaluación interna y externa y un examen externo realizados con transparencia por 

expertos independientes, en lo posible especializados en lo internacional, son esenciales 

para la mejora de la calidad. Deberían crearse instancias nacionales independientes y 

definirse normas comparativas de calidad, reconocidas en el plano internacional. Con miras 

a tener en cuenta la diversidad y evitar la uniformidad, debería prestarse la atención debida 

a las particularidades de los contextos institucional, nacional, regional. Los protagonistas 

deben ser parte integrante del proceso de evaluación institucional”. 

 

Respecto a la autoevaluación, Municio (2004), manifiesta después de revisar los 

planteamientos de varios autores sobre evaluación de la calidad, concluye que el 

movimiento de la calidad transforma de manera radical los planteamientos tradicionales de 

evaluación basados en el poder. La evaluación deja de ser una imposición controladora 

desde afuera, y se convierte en una herramienta necesaria al servicio de los agentes para 

mejorar los propios resultados. Con este nuevo enfoque, la evaluación se integra día a día 

en la actividad y los participantes, ven los resultados en términos de mejora del propio 

trabajo, mientras que los equipos y la organización perciben los resultados por efectos de 

interdependencia del sistema, convirtiendo la evaluación en herramienta que provoca 

efectos de forma automática y siempre positivos. A similares conclusiones llega Navarro 

(2017), Días (1999).  

Osoro (1995) citado en ozpina, (2011), presenta tres enfoques de la evaluación de la calidad 

ducativa: enfoque eficientista, enfoque de eficacia y enfoque de evaluación de programas. 

Según Arregodo (2002), Los ejes o dimensiones que describen las opciones técnico-

pedagógicas se pueden agrupar en tres grandes áreas: Eje epistemológico, eje pedagógico 

y eje organizacional. 

En lo que se refiere al sistema económico, dos son las áreas de compromiso del sistema 

educativo: la formación para el mundo productivo y el aporte científico para el desarrollo. 
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La educación para el trabajo es fundamental, pero no como una pieza más de la cadena 

productiva sino como un ser pensante e innovador que aplica la ciencia y la tecnología para 

resolver problemas concretos. Desarrollar las competencias fundamentales que exige la era 

del conocimiento. 

El referente técnico-pedagógicas. Responde a los compromisos concretos de la educación 

formal o escolarizada, mas no a las demandas de los demás sectores de la sociedad.  

El concepto de evaluación al igual que la calidad es complejo, totalizante y referencial, 

ambos son dependientes como las dos caras de una misma moneda, no existe la calidad sin 

la evaluación y viceversa. La evaluación educativa, según expertos en el tema tiene tres 

referentes generales: referente político, el referente económico y el referente técnico-

pedagógico 

Evaluar es también aprender; evaluar es juzgar la calidad de algo; evaluar es 

fundamentalmente autoevaluar; evaluar tiene una finalidad esencialmente formativa; 

evaluar es una actividad interactiva; evaluar implica mejorar; evaluar es parte de la acción: 

evaluar exige criterios de calidad objetivos; y finalmente evaluar, es juzgar procesos y 

resultados. En este sentido, se desprende que no es posible una cultura de la evaluación de 

la calidad en educación superior de un programa o de una institución, si no se incorporan 

estos conceptos sobre evaluación en los centros de educación superior ( Municio, 2004) 

Existe tres preguntas fundamentales acerca de la evaluación ¿Paraqué evaluar?, ¿Cómo 

evaluar? y ¿Qué evaluar? 

La primera pregunta está relacionada con las funciones de la evaluación diagnóstica, la 

función predictiva o de pronóstico, la función valorativa, la función orientadora para aportar 

en la búsqueda de soluciones estratégicas, toma de decisiones y el hallazgo de medidas de 

control de cumplimiento, es decir, se evalúa para mejorar procesos, para mejorar 

resultados, para comprobar cumplimiento de fines y objetivos, para mejorar la calidad 

educativa, etc. 
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Respecto a la segunda pregunta, existen distintas metodologías como contextos de 

evaluación; por lo general se recomienda los siguientes pasos: a) definición de la situación 

y el problema; b) análisis de los procesos, problemas y causas, c) medida de los puntos clave 

del cambio, d) planificar las soluciones de mejora; y e) controlar la mejora. En el PEI del IESP 

“MFGB” (2015), para evaluar los procesos misionales   se siguen los siguientes pasos: 

Planificación, ejecución, evaluación y sistematización. Existen varios modelos de 

evaluación; entre las más conocidos, se encuentran el Ciclo Deming y la norma ISO-9000. La 

planificación de la evaluación es indispensable en cualquier modelo que se use, 

básicamente comprende:  a) objeto de evaluación, b) resultados esperados, c) objetivos, d) 

criterios, e) modelo, f) variables, g) dimensiones, h) procedimientos, i) indicadores; y e) 

resultados. 

 

La respuesta a la pregunta ¿Qué evaluar?, también tiene múltiples respuestas, depende del 

objeto de la evaluación y el contexto, evaluar una asignatura es diferente de evaluar al 

personal administrativo. Si la evaluación está centrada en el cumplimiento de objetivos 

institucionales, es fundamentalmente formativa y la evaluación se elabora en la propia 

institución a través de procedimientos genéricamente caracterizados como auto estudios o 

de autoevaluación, es realizada por los mismos implicados, quienes, en un proceso de 

autorreflexión, ofrecen la oportunidad a la institución de preguntarse acerca de si misma, 

con el objeto básico de mejorar sus programas y servicios.  

En este trabajo nos interesa la evaluación de un programa o carrera profesional con fines 

de acreditación, cuya primera fase es la autoevaluación. En este caso la evaluación tiene el 

papel de verificación del grado de consecución de metas y de objetivos y se orienta hacia la 

mejora de la calidad. La evaluación se centra en la revisión de la institución y sus programas, 

para su actualización y desarrollo. Se concibe la evaluación como un proceso sistemático 

para elaborar juicios de valor sobre los distintos elementos a fin de mejorar el quehacer 
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institucional. Otra característica es que la autoevaluación se sustenta en un modelo 

preestablecido por el ente que realiza la evaluación externa.  

 

No todos están de acuerdo con los modelos de evaluación impuestos, al respecto Van Vugh 

(2004) manifiesta: “Los enfoques de evaluación basados en estándares, métodos 

cuantitativos, conjuntos de criterios o listas de comprobación, no mejorarán notablemente 

la calidad y pueden incluso no llegar a controlarla significativamente, pues no captan la 

complejidad de la organización educativa; y más bien sería recomendable que cada 

institución basada en su autonomía, tome decisiones en torno a sus estándares en el marco 

de la misión y de los objetivos propuestos”. 

 

AUTOEVALUACIÓN 

Según el modelo de acreditación MAPEIEES (2016), la autoevaluación es el proceso de 

evaluación orientado a la mejora de la calidad, desarrollado de manera interna y autónoma 

por las propias instituciones o programas de estudios con la participación de sus miembros 

y grupos de interés. 

 

Respecto a las ventajas del proceso auto evaluativo Municio (2004) opina que en la medida 

en que todos los actores que intervienen en la acción educativa asuman de manera decidida 

y responsable la evaluación, avanzaran en nuevos aprendizajes, fortalecerán las relaciones 

de grupo y el trabajo interdisciplinario, desarrollaran competencias para la autocrítica de 

los propios quehaceres, logrando un despliegue de la cultura auto evaluativa de la calidad 

transversalmente a todos los programas y verticalmente a toda la institución educativa, 

haciendo de la evaluación una herramienta clave para la mejora permanente. 
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3.2.3. MODELOS DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

 

La definición más simple de modelo sería la representación o descripción de una realidad 

concreta o abstracta en determinado medio. El modelo se aproxima a la realidad, no es la 

realidad. Son ejemplos de modelos, un dibujo de una casa, una fórmula matemática, la 

descripción de un fenómeno, los modelos atómicos, los modelos por simulaciones de 

computadoras, los planos arquitectónicos de un edificio, los modelos matemáticos de 

teorías del universo, etc. Si se describe con palabras una realidad se tiene un modelo 

lingüístico, si se lo hace con fórmulas matemáticas se tiene un modelo matemático. Lo 

interesante, es que la misma realidad se pueden describir o representar con modelos 

diferentes, desde diferentes puntos de vista. Los modelos no son estáticos están en 

continuo cambio de acuerdo a las nuevas circunstancias, por ejemplo, los modelos de la 

representación del átomo han ido cambiando a la par de las nuevas teorías atómicas. Al 

respecto existe una amplia literatura científica sobre clasificación y formulación de 

modelos.  

“Un modelo es una representación en cierto medio, de algo en el mismo u otro medio. El 

modelo capta los aspectos importantes de lo que estamos modelando, desde cierto punto 

de vista. Y simplifica u omite el resto. La ingeniería, la arquitectura y muchos otros campos 

creativos usan modelos. Un modelo se expresa en un medio adecuado para el  trabajo. Los 

modelos de construcciones pueden dibujarse en papel, las figuras tridimensionales son 

construidas en cartón, las ecuaciones de elementos finitos en una computadora. Un modelo 

de construcción de un edificio muestra la apariencia del edif icio, pero también puede 

usarse para hacer ingeniería y cálculos de coste”. (Rumbauh, Jacobson & Booch, 2000, 

P.16) 

 

De Miguel (1991), indica que cuando se habla de modelos de evaluación referidos a una 

organización, lo que se postula es una teoría sobre su estructura y funcionamiento que se 

especifica a través de variables relacionadas entre sí y en con otros elementos denominados 

indicadores de eficacia y de calidad. Determinar los criterios de calidad o eficacia que deben 
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asumir las organizaciones, constituye el punto central de toda evaluación. En tanto 

representación teórico hipotético (guía o representación ideal abstracta de una realidad 

basada en un referente teórico) de una realidad, el modelo, debe poseer ciertas 

características: a) estar basado en una teoría, b) las variables con las que se trabaje deben 

ser susceptibles de ser especificadas operacionalmente, c) poseer validez empírica; y d) sus 

aplicaciones se deben validar y generalizar. 

  

Para Nirember, Brawerman y Ruiz (2000, pg.134), modelo se define como: “una 

construcción basada en hipótesis teóricas, sobre el funcionamiento de una realidad 

compleja para su mejor comprensión y para provocar intervenciones. De Miguel (1991), 

indica que cuando se habla de modelos de evaluación referidos a una organización, lo que 

se postula es una teoría sobre su estructura y funcionamiento que se especifica a través de 

variables relacionadas entre sí y en con otros elementos denominados indicadores de 

eficacia y de calidad. Determinar los criterios de calidad o eficacia que deben asumir las 

organizaciones, constituye el punto central de toda evaluación. En tanto representación 

teórico hipotético (guía o representación ideal abstracta de una realidad basada en un 

referente teórico) de una realidad, el modelo, debe poseer ciertas características: a) estar 

basado en una teoría, b) las variables con las que se trabaje deben ser susceptibles de ser 

especificadas operacionalmente, c) poseer validez empírica; y d) sus aplicaciones se deben 

validar y generalizar.  

 

Actualmente existen varios modelos que se proponen medir el nivel de calidad de las 

instituciones educativas; entre otros podemos nombrar: modelo de normas ISO 9000, 

modelo del Premio Deming, modelo del Premio Baldrige, modelo EFQM (European 

Foundation for Quality Management) de Excelencia, modelo RUECA (Red Universitaria de 

la Evaluación de la Calidad), modelo de Garcia Aretio, modelo de Estándares de calidad para 

EaD (Educación a Distancia) en América Latina y el Caribe, el norteamericano MBNFQA, el 

OCD (Organización de los 32 países para la Cooperación y Desarrollo Económico). el modelo 

latinoamericano para la gestión de la calidad FONDIBQ, Etc. Estos modelos han servido de 
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sustento para que los gobiernos, a través de entes especializados, elaboren sus modelos de 

evaluación de la calidad educativa y acreditación respectivos países. Por el espacio limitado 

se describe brevemente dos de los más importantes. 

El modelo de las normas ISO 9000 

Es el más importante a nivel internacional, pues la serie de normas ISO 9000, dan las pautas 

para la gestión de la calidad en diferentes empresas e instituciones, así la ISO 9001 (2015) 

establece como principios de calidad: Enfoque al cliente, liderazgo, compromiso de las 

personas, enfoque de gestión por procesos, mejora, toma de decisiones basado en 

evidencias y gestión de las relaciones. Esta norma también propone como sistema de 

gestión de la calidad el llamado Ciclo Deming o PHVA (Planifica, hace, verifica y actúa): 

Planificar, es establecer los objetivos del sistema y sus procesos, y los recursos necesarios 

para generar y proporcionar resultados de acuerdo con los requisitos del cliente y las 

políticas de la organización, e identificar y abordar los riesgos y las oportunidades. Hacer, 

es implementar lo planificado. Verificar, es evaluar o realizar el seguimiento y (cuando sea 

aplicable) la medición de los procesos y los productos y servicios resultantes respecto a las 

políticas, los objetivos, los requisitos y las-actividades: planificadas, e informar sobre los 

resultados. Actuar: es realizar acciones para mejorar el desempeño, cuando sea necesario. 

La versión (ISO 2004, 2015), tiene por objetivo la consecución de la mejora continua, medida 

a través de la satisfacción del cliente y de las demás partes interesadas. Esta Norma 

Internacional está constituida por orientaciones y recomendaciones y no ha sido concebida 

para su uso, contractual, reglamentaria o en certificación ni tampoco como una guía para la 

implementación de la Norma.  

 

Para implementar un sistema de gestión de la calidad y mejorar continua, la organización 

debe: 

- Identificar los procesos y administrarlos adecuadamente  

- Determinar la secuencia e interacción de estos procesos  

- Determinar los criterios y métodos necesarios para asegurarse de que tanto la 

operación como el control de los procesos sean eficaces.  
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- Asegurar la disponibilidad de recursos e información necesarios para apoyar las 

operaciones y el seguimiento de estos procesos. 

- Realizar el seguimiento, medición y el análisis de estos procesos  

- Implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la 

mejora continua de procesos.  

 

Algunos de los indicadores de eficacia que este modelo son:  

 

- Grado de cumplimiento de los programas temáticos previstos.  

- Grado de disponibilidad de los recursos para todos los educandos aceptados en un 

período determinado.  

- Deserción en un determinado período del programa educativo.  

- Grado de aprobación de evaluaciones o exámenes.  

- Grado de cumplimiento con los horarios establecidos por parte del personal 

docente.  

Este modelo que un principio se creó para evaluar la producción industrial, actualmente es 

utilizado por las instituciones educativas, también sirve de sustento para la creación de 

modelos de evaluación más específicos. 

 

El modelo EFQM de Excelencia  

El Modelo de Calidad EFQM fue anunciado por la Fundación Europea para la Gestión de la 

Calidad (EFQM) en 1991, bajo el patrocinio de la Comisión Europea. En octubre de 1992 se 

entregaron por primera vez los premios. En años sucesivos, se incorporaron pequeños 

retoques y se anunciaron versiones especiales para organizaciones de servicios públicos y 

para PYMEs.  

 

La EFQM fue creada en 1988 por los presidentes de 14 importantes compañías europeas, 

bajo los auspicios de la Comisión Europea. Actualmente cuenta con más de 600 miembros, 
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desde pequeñas compañías hasta grandes multinacionales, institutos de investigación, 

escuelas de negocios y universidades.  

 

El 21 de abril de 1999 se anunció la última versión, que se adaptó para su aplicación a los 

centros educativos en el año 2001.  

 

La misión de la EFQM es:  

 

- Estimular y ayudar a las organizaciones europeas a participar en actividades de 

mejora que las lleven, en última instancia, a la excelencia en la satisfacción de sus 

clientes y de sus empleados, en su impacto social y en sus resultados empresariales.  

- Apoyar a los directivos de las organizaciones europeas en la aceleración del proceso 

de convertir la Gestión de Calidad Total en un factor decisivo para conseguir una 

posición de competitividad global.  

 

El Modelo EFQM es un modelo de dirección estratégica que, aunque inicialmente fue visto 

como un modelo de gestión de la calidad, en la actualidad es considerado como un modelo 

que ayuda a evaluar la calidad de la gestión que se realiza, en este caso, en un centro 

educativo.  

 

Los conceptos fundamentales del Modelo EFQM son:  

- Las personas son lo más valioso en la institución. Lo importante son las personas, el 

trabajo lo hace la gente. (Humanista). 

- Capacidad de los directivos de guiar, conducir, dinamizar, impulsar a un grupo de 

personas para alcanzar el direccionamiento estratégico. (Liderazgo)  

- Estudio en profundidad de una organización, realizada por sus propios actores. 

(Autoevaluación)  

- Actitud de las personas y de las organizaciones para hacer cada vez mejor las cosas. 

(Mejora continua)  
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ENFOQUE SISTÉMICO DE LA EVALUACIÓN DE 
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ENTRADAS PROCESOS SALIDAS

- Satisfacción de necesidades y expectativas y superación de las mismas. (Calidad 

total).  

 

El modelo EFQM, se sustenta en la teoría de sistemas, en la representación gráfica se puede 

notar los componentes básicos de todo sistema: las entradas, los procesos, la salidas y el 

entorno o medio ambiente; además están presentes las propiedades de autorregulación, 

control y retroalimentación.  

 

 

 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL MODELO EFQM 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo EFQM mostrando los porcentajes de sus componentes 
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3.2.4. GESTIÓN POR PROCESOS 

La gestión por procesos, es el enfoque metodológico que permite gestionar integralmente 

las procesos, actividades, tareas y formas de trabajo contenidas en la “cadena de valor” 

.Esta gestión debe asegurar que los bienes y servicios generen impactos positivos para el 

ciudadano, en función de los recursos disponibles. 

Los procesos son definidos como una secuencia de actividades que trasforman una entrada 

o insumo (una solicitud de un bien o un servicio) en una salida (la entrega del bien o el 

servicio), añadiéndole un valor en cada etapa de la cadena productiva (mejores condiciones 

de calidad/precio, rapidez, facilidad, comodidad, entre otros). Entre los principales procesos 

se tiene: 

Procesos estratégicos. Procesos que definen y verifican las políticas, estrategias, objetivos 

y metas de la organización. 

Procesos operativos o misionales. son los procesos de producción de bienes y servicios que 

se entrega al ciudadano, entidad, empresa, etc. Son los que agregan valor para el 

destinatario de los productos.  
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Procesos de apoyo o soporte. Procesos que realizan actividades de apoyo necesarias para 

el Buen funcionamiento de los procesos operativos o misionales. 

La gestión por procesos tiene un enfoque sistémico como se muestra en el siguiente gráfico. 

 

 

 

 

 

 

 

Según Maquey & Malqui (2015), las etapas de la gestión por procesos son las siguientes: 

CONDICIONES PREVIAS  

Fortalecer el órgano responsable de la implementación de la Gestión por Procesos  

Asegurar los recursos  

Contar con objetivos estratégicos claramente establecidos  

Asegurar el apoyo y compromiso de la Alta Dirección  

 

ETAPA PREPARATORIA. 

Sensibilizar a toda la entidad  

Capacitar a los encargados de implementar  

Elaborar el plan de trabajo institucional  

Analizar la situación de la entidad  

 

DIAGNÓSTICO IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS 

Describir los procesos actuales  

Elaborar el mapa de procesos actuales  
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Determinar los procesos de la entidad  

Identificar destinatarios de bienes y servicios; y los bienes y servicios que brinda la entidad 

Analizar propósito de la entidad. 

 

MEJORA DE PROCESOS 

Institucionalizar la Gestión por procesos  

Documentar los procesos mejorados  

Mejorarlos procesos  

Medir, analizar y evaluar  

 

 

 

3.2.5. MODELO DE ACREDITACION PARA PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE INSTITUTOS Y 

ESCUELAS DE EDUACION SUPERIOR (MAPEIEES)  SINEACE- PERÚ – 2016 (MAPIEES, 2016). 

Los modelos de acreditación educativa en el Perú y latinoamérica se sustentan en los 

modelos de calidad mensionados anteriormente. Si el contexto cambia, las instituciones 

también y por lo tanto los modelos de acreditación y el planteamiento de estándares que 

midan dicha calidad son modificados de acuerdo a estos cambios. Existe todo un historial 

de la evolución de modelos de acreditación en el Perú y Latinoamérica que no viene al caso 

describirlos.  

Teniendo como referentes las experiencias sobre modelos anteriores, se concibe para el 

Perú un modelo de acreditación para las carreras universitarias y pedagógicas, que 

armonice con las tendencias internacionales, que respete la diversidad de los institutos y 

escuelas de educación superior, motivándolas a la reflexión y análisis de su propia 

identidad; que tome en consideración la consistencia interna o la capacidad de una 

institución de educación superior para identificar y analizar su entorno significativo desde 

el punto de vista de sus principios y prioridades y para adecuase a las demandas que está 

en condiciones de atender (SINEACE, 2016). A continuación, se describe brevemente el 
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nuevo modelo de acreditación para institutos y escuelas de educación superior propuesto 

por el SINEACE. 

Estructura del modelo 

 El nuevo modelo propuesto por el SINEACE MAPEIEES (2016) tiene una estructura 

conformado por cuatro dimensiones, 12 factores y 34 estándares: una dimensión central 

de formación integral, una dimensión de gestión estratégica y una dimensión de soporte 

institucional; y la cuarta de resultados. En la figura 1 se presentan las definiciones de las 4 

dimensiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1 Estructura de la matriz de estándares 

En la educación superior, es importante que cada institución tenga en cuenta su entorno 

para definir el perfil de egreso de los estudiantes, debiendo considerar las particularidades 

expresadas en la misión, visión y valores que busca desarrollar en los egresados. Es así que 

el perfil de egreso tiene consistencia interna y externa, y debe ser logrado en el proceso de 

formación. 

En la figura 2 se muestran los elementos del proceso de formación, que incluye la 

responsabilidad social, el proceso de enseñanza aprendizaje y el de investigación. Así mismo 

indica los actores claves en el proceso de formación que son los estudiantes y los docentes. 

1. Gestión 
estratégica 

Evalúa como se planifica y conduce la 
institución o programa de estudios, 
tomando en consideración el uso de la 
información para la mejora continua. 

2. Formación 
integral  

Es el eje  central. Evalúa el proceso de 
enseñanza aprendizaje, el soporte a los 
estudiantes y docentes así como el 
proceso de investigación y 
responsabilidad social. 

3. Soporté 
institucional  

Evalúa los aspectos relacionados con la 
gestión de recursos, infraestructura y el 
soporte para lograr el bienestar de los 
miembros de la institución educativa. 

 

4. Resultados  

Verificación de 

resultados de 

aprendizaje o 

perfil de egreso 

y objetivos 

educacionales. 
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Este proceso formativo debe recibir el soporte institucional para alcanzar el resultado 

esperado: estudiantes que logran el perfil de egreso.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 Lógica del modelo de acreditación de los programas de estudios de educación superior. 

 

En la lógica hasta ahora descrita, el perfil de egreso se convierte en un eje central y 

articulador del programa de estudios. El perfil de egreso se identifica como parte de gestión 

estratégica y conduce además la planificación del programa; orienta el proceso de 

formación integral y el logro del mismo que se debe verificar en cada egresado. 

En la figura 3 se muestra las 4 dimensiones y los factores que las conforman, e incluye, 

además, las relaciones que existe entre dichas dimensiones destacando la participación e 

integración con los grupos de interés, tanto en la dimensión de gestión estratégica como en 

la de resultados. Los grupos de interés se convierten en una fuente de información 

privilegiada que el programa de estudios requiere, tanto para alimentar el diseño y 

pertinencia del perfil de egreso, identificar proceso que se requieren para desarrollarlo, así 
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como en relación al grado de satisfacción con la formación de los egresados ayudando en 

la evaluación del desempeño profesional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Relación de dimensiones y factores del modelo de acreditación de programas de estudios 

Licenciamiento 

El licenciamiento se define como el procedimiento obligatorio que tiene como objetivo 

verificar que las universidades cumplan las CBC para ofrecer el servicio educativo superior 

universitario y puedan alcanzar una licencia que las habilite a prestar el servicio educativo. 

Para ello, la SUNEDU, en el marco del artículo 15 de la Ley Universitaria, ha aprobado la 

Matriz de Indicadores de CBC. Conforme a lo señalado en el numeral 15.5 del artículo 15 de 

la Ley Universitaria, es función de la SUNEDU revisar y actualizar periódicamente las CBC. 

La obligatoriedad del proceso de licenciamiento se sustenta en la necesidad de que la 

universidad opere con una habilitación legal otorgada por el Estado para la prestación del 

servicio (SUNEDU, 2015). 
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Criterios para el licenciamiento 

a) Gestión institucional, que demuestre la coherencia y solidez organizativa con el modelo 

educativo propuesto. 

b) Gestión académica y programas de estudios pertinentes y alineados a las normas del 

Ministerio de Educación. 

c) Infraestructura física, equipamiento y recursos para el aprendizaje adecuado, como 

bibliotecas, laboratorios y otros, pertinente para el desarrollo de las actividades educativas. 

d) Disponibilidad de personal docente idóneo y suficiente para los programas de estudios, 

de los cuales el veinte por ciento deben ser a tiempo completo. 

e) Previsión económica y financiera compatible con los fines. 

 

3.3. HIPOTESIS 

 Si se ejecuta el proceso de autoevaluación de las carrera de IESPP “Monseñor Francisco 

Gonzales Burga”, utilizando el Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de 

Institutos y Escuelas de Educación Superior (MAPIEES,2016); entonces se podrá elaborar un 

Plan de Mejora de las carrera con fines de acreditación, sustentado en los resultados de la 

autoevaluación, y que tenga como herramienta de apoyo la gestión de la calidad por 

procesos. 

 

3.4. VARIABLES: 

A) Variable independiente: Proceso de autoevaluación de las carreras del IESPP “MFGB” 

utilizando el modelo (MAPEIEES, 2016). 

B) Variable dependiente: Plan de Mejora de las carreras con fines de acreditación, 

Sustentado en los resultados de la autoevaluación y el enfoque de gestión por procesos. 

A1) Definición conceptual de la variable independiente: 
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Autoevaluación: Proceso de evaluación orientado a la mejora de la calidad, desarrollado de 

manera interna y autónoma por las propias instituciones o programas de estudios con la 

participación de sus miembros y grupos de interés. (MAPEIEES, 2016, P. 30). 

 

El Reglamento de la Ley 28740 del SIEACE (DS N° 018, 2007), en su artículo 12° sobre 

autoevaluación señala que: 

12.1. La autoevaluación es el proceso de evaluación orientado a la mejora de la calidad, y llevado a 

cabo por las propias instituciones o programas educativos con la participación de sus actores 

sociales, es decir, estudiantes, egresados, docentes, administrativos, autoridades, padres de familia, 

y grupos de interés. 

12.2. La autoevaluación que realiza la institución puede formar parte del proceso de acreditación o 

ser independiente del mismo, como componente del proceso de autorregulación. 

12.3 Cuando la autoevaluación se realiza con fines de acreditación, la institución o programa 

utilizará los estándares, criterios y procedimientos aprobados por el órgano operador 

correspondiente. 

12.4 El resultado de la autoevaluación se registra en un informe que es remitido a la entidad 

evaluadora para su estudio, con la documentación de respaldo que corresponda. La 

estructura del informe de autoevaluación y la documentación de respaldo son establecidas 

por el órgano operador. 

A2) Definición operacional de la variable independiente: 

La autoevaluación de la carrera es el proceso sistemático que se aplica para la verificación 

del grado de cumplimiento de los estándares de calidad establecido por el modelo 

(MAPEIEES,2016); está compuesto por 12 variables (En el modelo representan los factores) 

agrupadas en cuatro dimensiones; cada variable tiene sub variables, que en total son 34 (En 

el modelo constituyen los estándares). 

El modelo (MAPEIEES, 2016) describe cada uno de sus componentes; además para cada 

estándar sugiere criterios de evaluación, estos permiten analizar los niveles de calidad con 
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distinto grado de concreción. El modelo no establece indicadores para la medición de 

estándares, estos deben ser elaborados por el evaluador. 

En la evaluación se compara los resultados obtenidos con los estándares predeterminados 

y luego se analizan las discrepancias entre resultados y estándares para determinar los 

grados de concreción, que son tres: Plenamente logrado, logrado y no logrado. 

 

MATRIZ DE LA OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE. 

Dimensión 1: Planificación estratégica 

VARIABLES INDICADORES 
(ESTÁNDARES) 

SUB INDICADORES INDICES TÉCNICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
1.Planifica
ción 
estratégica 

1 Coherencia 
entre el 
programa de 
estudios y el 
proyecto 
educativo 
institucional 
(PEI) 
 

1.1. Participación de los grupos de interés en la actualización 
del PEI. 
1.2 Existe coherencia entre los propósitos del PEI Y los 
propósitos del programa de estudios. 
 1.3 Se difunde el PEI actualizado por los diferentes 
medios.. 

- Siempre, 
frecuente, a 
veces, nunca 
- Si, no, 
 

Encuesta, 
análisis de 
documentos 

2 Propósitos 
articulados  
 

2.1. El Plan Anual de Trabajo (PAT) de la carrera es coherente 
con el PEI 

 
Si, no 

Análisis de 
documentos
. 

 
 
 
3 sostenibilidad  
. 
  

3.1. La institución garantiza la sostenibilidad financiera de la 
carrera. 
 Se verifica el cumplimiento de objetivos y tiempos 
estimados dentro de los costos previstos. 
 3.2. Existen proyectos de investigación aplicada e innovación 
tecnológica debidamente financiados. 
3.3. Existe sistema de gestión de recursos económicos para 
la carrera.. 

- SI, no 
- Si, no, en 
proceso 
- Adecuado, 
poco 
adecuado, 
no 
adecuado. 

Observación
, análisis de 
documentos
. 

 
 
 
 
 
 
 
 
2.Gestión 
del perfil 
del 
egresado. 

 
 
4. pertinencia 
del perfil de 
egreso. 
 

4.1. El perfil de egreso incluye las competencias científicas y 
profesionales que demanda los grupos de interés y el 
entorno. 
4.2.  El perfil de egreso es coherente con la misión 
institucional y los objetivos de la carrera. 
4.3. El programa toma en cuenta las condiciones ecológicas 
medio ambientales y de vulnerabilidad del entorno. 
4.4. Gestión orientada al logro de las competencias del perfil 
del egresado. 

- Si, no. 
- Escala de 
Likert. 

Análisis de  
documentos
, encuesta. 

 
5. Revisión del 
perfil de egreso. 

5.1. Existe un equipo de evaluación y revisión del perfil de 
egreso. 

- Si, no 
-Si, en 
proceso, no 

Observación
, encuesta, 
análisis de 
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. 5.2. En la evaluación se tiene en cuenta el desempeño de los 
egresados, actualización científica y tecnológica y demandas 
del entorno. 
5.3. Existen documentos que prueban la revisión periódica 
de la carrera.  
 

- Adecuado, 
poco 
adecuado, 
No 
adecuado. 

documentos
. 

 
 
3.Asegura
miento de 
la calidad. 

 
6. sistema de 
gestión de la 
calidad. 
 

6.1. Existen sistemas de monitoreo acompañamiento y 
evaluación de los procesos misionales. 
6.2. Existe un  Comité de Calidad de la carrera y un sistema 
de gestión de la calidad. 
6.3. Existe una adecuada organización para el 
aseguramiento de la calidad. 
6.4. Existe un adecuado clima organizacional para la mejora 
continua. 
6.5. Existe evaluación del personal en función de su 
participación en la mejora continua. 
  
 

- Si, No. 
- Escala de 
Likert. 
- Logrado, 
logrado 
parcialment
e, no 
logrado. 

Análisis de 
documentos
, encuesta.  

 
 
7. Planes de 
mejora  
 

7.1. La carrera cuenta con su Plan de autoevaluación y Plan 
de Mejora. 
7.2. El Plan de Mejora tiene el enfoque de la gestión por 
procesos. 
7.3. El Plan de mejora de la carrera se evalúa y se reajusta 
periódicamente  
7.4. La eficacia de la gestión de la carrera se revisa 
periódicamente en función de logros de objetivos. 

- Si, No. 
- Escala de 
Likert. 
- Logrado, 
logrado 
parcialment
e, no 
logrado. 

Análisis de 
documentos
, encuesta. 

 

 

 Dimensión 2: Formación integral 

VARIABLES INDICADORES 
(ESTÁNDARES) 

SUB INDICADORES INDICES TÉCNICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Procesos 
de 
enseñanza 

 
 
 
 
8. Currículo  
 

8.1, El documento curricular incluye, entre otros 
componentes, los perfiles de ingreso y egreso, los 
objetivos educacionales, el plan de estudios, los criterios 
y estrategias de enseñanza aprendizaje, de evaluación y 
titulación.  
8.2. El currículo es revisado periódicamente y los 
contenidos de las áreas son actualizados. 
8.3. La revisión curricular es participativa, incluye a los 
graduados. 
8.4. La revisión del currículo se efectúa, como máximo, 
cada tres años.  

 
- Si, no 
- Nivel: 
1,2,3,4 

 

Análisis de 
documentos, 
observación. 

9 
Características 

9.1. El programa de estudios tiene los componentes y 
elementos básicos del proceso docente formativo y está 
aprobado por la autoridad máxima.  

 
- Si, no 

 
Análisis de 
documentos. 
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aprendizaj
e. 

del plan de 
estudios  
 

9.2. Se estudia la incidencia del plan de estudios a través 
de las prácticas estudiantiles. 
 
9.3. Se identifica en el Plan de estudios competencias 
laborales y blandas necesarias para la empleabilidad. 
9.4. El Plan de estudios es coherente y pertinente. 
9.5.  El Plan de estudios favorece el desarrollo de la 
interculturalidad, y actitudes críticas y proactivas. 
9.6. Las áreas tecnológicas, científicas y de diseño, 
tienen asignadas actividades de laboratorio y talleres de 
práctica. 
9.7. Las áreas curriculares y los cursos tienen definida la 
modalidad educativa: Virtual, presencial, semipresencial 
u otra.   

- Adecuado, 
poco 
adecuado, 
no 

adecuado. 

 
 
 
 
10. Coherencia 
de contenidos  
 
 
 

 
10.1. Los contenidos de las unidades didácticas son 
coherentes entre si y tributan al logro de competencias 
formuladas en el Plan de Estudios. 
10.2. Los contenidos de los cursos son coherentes y 
pertinentes. 
10.3. Los métodos e instrumentos de evaluación del 
desempeño académico de los estudiantes, 
corresponden con los objetivos y contenidos de los 
cursos. 
10.4. La metodología utilizada es coherente con la 
profundidad y extensión de los contenidos.  

- Adecuado, 
Poco 
adecuado, 
No 
adecuado. 
- Si, no. 

Observación, 
análisis de 
documentos. 

 
11. Desarrollo 
de 
competencias  
 

 
11.1. Existe un plan de estudios, tareas académicas y 
actividades en general,  que aseguren el logro de las 
competencias.  
11.2. El programa de estudios cuenta con un sistema de 
evaluación del aprendizaje que monitoree el logro de las 
competencias a lo largo de la formación.  

- Adecuado, 
Poco 
adecuado, 
No 
adecuado. 
- Escala de 

Likert. 

Análisis de 
documentos, 
encuesta. 

12.  Prácticas 
pre 
profesionales  
 

 
12.1. Las prácticas pre profesionales se hacen en 
situaciones reales de trabajo.  
12.2.) El programa de estudios tiene convenios con 
centros educativos y otras instituciones donde se 
realizarán las prácticas de acuerdo a lo especificado en 
el plan de estudios. 
12.3 La gestión de la práctica profesional garantiza el 
logro de competencias profesionales. 

- Adecuado, 
Poco 
adecuado, 
no 
adecuado. 
- Si, no. 
- Logrado 
plenamente, 
logrado, no 
logrado. 

Análisis de 
documentos, 
encuesta, 
observación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13. Selección, 
evaluación, 
capacitación y 
perfeccionamie
nto  
 

13.1. La normatividad para la gestión de la selección, 
evaluación, capacitación y perfeccionamiento del 
personal docente es de pleno conocimiento de la 
comunidad académica.  
 
13.2. Existe un reglamento de selección y contratación de 
personal docente de acuerdo al perfil estipulado. 
13.3. Se cuenta con un sistema de capacitación docente. 
13.4. Existe un sistema de evaluación docente. 
 

- Si, no 
- Escala de 
Likert. 

 

Análisis 
documentari
o, encuesta, 
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5. Gestión 
de los 
docentes. 

 
 
14. Plana 
docente 
adecuada  
 

14.1. El programa de estudios cumple con la 
normatividad vigente en lo concerniente a la plana 
docente.  
14.2. Los docentes cuentan con las calificaciones tanto 
profesionales, didácticas y personales que ayuden a 
formar el perfil del egresado de la carrera de C.I. 
  
14.3. Cada docente cuenta con una ficha de datos 
personales y académicos.  

 
- Excelente, 
bueno, 
regular. 
Deficiente. 
- Siempre, 
frecuenteme
nte, a veces, 

nunca. 

Encuesta, 
observación. 

15. 
Reconocimient
o de las 
actividades de 
labor docente  
 

 
 
15.1.  Se establecen normas internas para el 
reconocimiento docente por desempeños distinguidos  
 

- Escala de 
Likert. 
- Adecuado, 
poco 
adecuado, 
no 
adecuado. 
 

Encuesta, 
análisis de 
documentos. 

 
16. Plan de 
desarrollo 
académico  
 

 
16.1. Se monitorea y evalúa el Plan de Actualización 
docente.  
16.2. Se reconoce la participación docente mediante 
certificados y diplomas. 
 

- Adecuado, 
poco 
adecuado, 
no 
adecuado. 
- Escala de 
Likert. 

Observación, 
encuesta 

6. 
Seguimien
to a 
estudiante
s. 

 
 
17. Admisión al 
programa de 
estudios  
 

 
17.1. En el prospecto se indica el perfil de ingreso, el plan 
de estudios, requisitos legales  y oportunidades de 
trabajo. 
 
17.2. El diseño y evaluación del proceso de admisión 
considera lo establecido en el perfil de ingreso.  
17.3. Los aspirantes a ingresar a la carrera tienen 
información completa y orientación sobre el perfil de 
ingreso. 
 

- Si, no 
- 
Totalmente, 
parcialment
e, 
desconozco. 

Observación, 
encuesta. 

 
 
18. 
Seguimiento al 
desempeño de 
los estudiantes  
 

18.1. El área académica cuenta con un sistema 
informático para el seguimiento académico estudiantil. 
18.2.  El programa de estudios tiene un sistema de tutoría 
implementado y un sistema de apoyo pedagógico, que 
asegure la permanencia y la titulación de los estudiantes, 
previniendo la deserción.  
18.3. Los docentes tienen tiempo asignado para la 
atención a los estudiantes. 
18.4.  El programa de estudios evalúa los resultados de 
las actividades de reforzamiento y nivelación de 
estudiantes  

- Adecuado, 
poco 
adecuado, 
no 
adecuado. 
- Escala de 
Likert.  

 
 

Observación, 
encueta. 

19 Monitoreo 
del tiempo de 
profesionalizaci
ón.  
 

 
19.1. El área académica cuenta con un registro de 
intervalos de tiempo entre ingreso, egreso y titulación. 

Si, no Observación. 
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20 Actividades 
extracurriculare
s.  
 

20.1. se cuenta con un registro de actividades 
extracurriculares de acorde con las competencias del 
programa. 
 
20.2. El programa de estudios evalúa los resultados de las 
actividades extracurriculares para establecer mejoras.  

- Adecuado, 
poco 
adecuado, 
no 
adecuado. 
- Escala de 

Likert. 

Observación, 
encuesta. 

7. 
Innovación 
aplicada 
desarrollo 
tecnológic
o. 

 
 
21. Vigilancia 
tecnológica  
 

21.1. La carrera cuenta con un repositorio actualizado 
con materiales académicos afines. 
21.2. El programa participa en eventos virtuales y físicos 
sobre novedades científicas y tecnológicas. 
21.3. Se actualiza el Plan de estudios de acuerdo al 
avance tecnológico y científico.  

- Adecuado, 
poco 
adecuado, 
no 
adecuado. 
- Siempre, 
frecuenteme
nte, a veces, 

nuca. 

Observación, 
análisis de 
documentos. 

 
 
 
22. 
Investigación 
aplicada  
 

22.1. Existe financiamiento para el desarrollo de la 
investigación y el desarrollo tecnológico. 
22.2. Existe formación académica en investigación. 
22.3. Existe una organización institucional, que define 
una agenda y coordina la investigación y el desarrollo 
tecnológico de acuerdo a las necesidades del contexto.  
22.4. Los informes de investigación se difunden y 
registran en el repositorio institucional y nacional.  
22.5.  Existen convenios con otras instituciones para el 

desarrollo de la investigación pura y aplicada. 

Si, no Observación. 

 
23. Desarrollo 
tecnológico  
 

23.1. Los resultados de la investigación enricen los 
contenidos de las áreas. 
23.2. Los productos de las áreas o cursos contribuyen a 
resolver problemas del entorno educativo. 
 

Siempre, 
frecuenteme
nte, a veces, 
nunca. 

Análisis de 
documentos. 

 
 
 
24. Innovación  
.  
 

24.1. Existe registro, almacenamiento, distribución y uso 
de información sobre innovación educativa. 
b) Existen criterios y procedimientos de la evaluación y 
seguimiento del proceso enseñanza aprendizaje que 
favorezcan la innovación. 
24.2. El proceso de enseñanza aprendizaje utiliza la 
tecnología de la información. 
24.3. El programa de estudios incorpora las mejoras o 
creaciones de los estudiantes a las unidades didácticas 
respectivas.  
 

- Siempre, 
frecuenteme
nte, a veces, 
nunca. 
- Si, no. 

Encuesta, 
Observación. 

 
 
25. 
Seguimiento y 
evaluación  
.  

25.1. La carrera cuenta con un equipo responsable del 
seguimiento y evaluación de los proyectos y trabajos de 
innovación. 
25.2. La plana docente del programa de estudios, previa 
evaluación, incorpora a su desempeño los resultados y 
hallazgos de los proyectos de innovación.  
  

Si, no Observación 

8. 
Responsab

 
 
 

26.1. Las actividades de responsabilidad social tienen 
relación con la carrera y están debidamente 

- Siempre, 
frecuenteme

Análisis 
documental 
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Dimensión 3: Soporte institucional 

ilidad 
social. 

26 
Responsabilida
d social  
 

reglamentadas, administrativamente organizadas y 
monitoreadas. 
26.2. Existen procedimientos que reglamentan las 
actividades para promover la vinculación del personal 
docente y estudiantes con otras entidades. 
 
26.3. Las acciones de responsabilidad social se orientan 
fundamentalmente al desarrollo de la interculturalidad y 
los principios de equidad e inclusión.  

nte, a veces, 
nunca. 

 
27. 
Implementació
n de políticas 
ambientales  
.  

27.1. El programa implementa y monitorea políticas 
sobre condiciones ecológicas, ambientales y 
vulnerabilidad del entorno.  
27.2. Se cuenta con un equipo ambiental que conoce e 
implementa los estándares establecidos sobre seguridad 
ambiental. 

Si. no Observación. 

VARIABLES INDICADORES 
(ESTÁNDARES) 

SUB INDICADORES INDICES TÉCNICAS 

 
 
9. Servicios 
de 
bienestar.  

28 Bienestar 
 

28.1. Existe servicios de atención psicopedagógica y de 

salud preventiva. 

b) Se brida servicios de primeros auxilios. 

29.2. Los estudiantes reciben atención en asuntos 

personales ajenos de los contenidos académicos. 

29.3. Existen mecanismos de comunicación de los 

servicios que se brinda. 

29.4. Se monitorean y evalúan estos servicios. 

29.5. Existe reglamentación interna sobre los servicios de 

bienestar. 

29.6. se facilita la movilidad e intercambio de estudiantes 

del programa. 

  

- Escala de 
Likert. 
- Si, no. 
 

Encuesta, 
observación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
29. 
Mantenimiento 
de la 
infraestructura 
 
 

29.1. La infraestructura física cumple con la norma 

pedagógica básica y su tamaño está de acuerdo a la 

población. 

29.2. Se cumple con las normas y medidas de seguridad 

ocupacional establecidas por Defensa Civil. 

29.3. Existe planeamiento de su desarrollo, 

mantenimiento y actualización de la infraestructura física 

y sus instalaciones. 

29.4. El laboratorio de cómputo, taller de práctica, 

biblioteca y otros servicios académicos están debidamente 

organizados y equipados. 

29.5. Los títulos bibliográficos están organizados según 

métodos bibliográficos reconocidos y tiene suscripciones 

a revistas especializadas. 

29.6. El programa dispone de mobiliario adecuado y aulas 

equipadas con tecnología de la información. 

29.7. Se lleva estadística de uso de recursos.  

- Adecuado, 
poco 
adecuado, no 
adecuado. 
- Si, no 

Observación, 
encuesta. 
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10. 
Infraestruct
ura 

 
 
30. Sistema de 
información y 
comunicación 
 

30.1. Existe un sistema de información WEB 

INTEGRADO con los siguientes módulos: Registros 

académicos, evaluación del personal, seguimiento al 

egresado, gestión presupuestal y recaudación. 

30.2. El programa cuenta con aula virtual y página web 

como parte del sistema de información. 

30.3. El sistema de información cuenta con bases de datos 

que ayudan en la gestión académica y administrativa. 

30.4. Existe estadística del uso del sistema y un plan de 

mejora. 

  

Si, no Observación 

 
 
 
 
31. Centros de 
información y 
referencia 
 

31.1. El centro de información cuenta con equipos 

computacionales y conectividad. 

31.2. Los programas computacionales cuentan con la 

debida licencia. 

31.3. Existe acceso a la tecnología de la información 

incluyendo bases de datos actualizadas y pertinentes. 

31.4. El centro de referencia cuenta con una base de datos 

de libros electrónicos, revistas, artículos científicos, 

informes de tesis, conferencias, foros y cumbre 

científicas, etc. De interés para la carrera y es de fácil 

acceso para el usuario. 

e) Cuenta con registro de usuarios. 

31.5. Se evalúa y se mejora el servicio del centro de 

información. 

  

- Si, no 
- Adecuado, 
poco 
adecuado, no 
adecuado. 

Observación, 
encuesta. 

 
 
11. Recursos 
humanos 

 
 
32. Recursos 
humanos para 
la gestión del 
programa de 
estudios 
. 

32.1. El equipo directivo gestiona los recursos humanos 
de acuerdo con los perfiles de puestos y funciones 
establecidas. 
32.2. Se identifica los logros y las necesidades de 
capacitación a partir de la evaluación de personal. 
32.3. Existe registro del personal de apoyo con sus datos 
personales y profesionales afines al cargo. 
32.4. Existe un sistema para definir y evaluar la 
calificación y competencia técnica del personal de 
apoyo. 
32.5. La carrera cuenta con el personal administrativo 
suficiente para dar soporte a sus actividades. 
32.6. Existen mecanismos para definir y evaluar la 
eficacia y competencia técnica del personal de apoyo. 
 

- Si, no. 
- Escala de 
Likert 

Observación, 
encuesta. 
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Dimensión 4: Resultados 

 

 

 

 

 

B1) Definición conceptual de la variable dependiente: 

 

Plan de mejora: Documento que define los objetivos, resultados, acciones, indicadores, 

entre otros elementos, para mejorar la calidad de los procesos formativos de la carrera, 

producto de un proceso participativo de análisis y autoevaluación, y que utiliza como 

herramienta de apoyo la gestión por procesos. 

 

B2) Definición operacional de la variable dependiente 

VARIABLES INDICADORES 
(ESTÁNDARES) 

SUB INDICADORES INDICES TÉCNICAS 

 
 
 
 
 
 
 
12. 
Verificació
n del perfil 
de egreso. 

 
33. Logro de 
competencias 
El programa de 
estudios  

33.1. El programa evalúa los perfiles de ingreso, 
permanencia y egreso según las competencias 
preestablecidas. 
33.2. El programa de estudios establece, define y aplica 
mecanismos de evaluación del logro de las 
competencias definidas en el perfil de egreso. 
33.3. Existen requisitos de graduación que evalúen las 

competencias del egresado 

- Si, no. 
- Totalmente, 
medianament
e, poco, no. 
 

Observación. 
Análisis de 
documentos. 

34 Seguimiento 
a egresados y 
objetivos 
educacionales 
 

34.1. Existen procedimientos que reglamentan las 
actividades para promover la vinculación del personal 
académico de la carrera con los empleadores. 
34.2. Existe una base de datos de seguimiento a 
egresados. 
34.3. Existe un mecanismo para identificar la satisfacción 
personal y profesional del egresado, y del empleador. 
34.4. La oferta académica toma en cuenta la demanda 
laboral del entorno. 
34.5. Existe la oficina del egresado que planifica y 
coordina las actividades y tareas respectivas. 

3 4.6. Los hallazgos del seguimiento a egresados orientan 
al programa de estudios para realizar la revisión y 
actualización del perfil de egreso, así como de los 
objetivos educacionales. 

- Si, no. 
- escala de 
Likert. 

Observación, 
encuesta 
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El Plan de mejora es consecuencia del diagnóstico evaluativo de la carrera, por lo que, es la 

obtención de la información   objetiva y confiable, la que orientará y permitirá la elaboración 

de un Plan de Mejora. 

Puesto que la autoevaluación se realiza con el modelo (MAPEIEES, 2016), y dado que se 

trata de un modelo evaluativo - formativo, las variables del Plan de Mejora se pueden inferir 

a partir de las variables de dicho modelo; es decir, que en el Plan de Mejora se consideran 

las mismas variables que para el proceso de autoevaluación. 

Parte del objetivo general de esta investigación y uno de los específicos es elaborar un Plan 

de Mejora, y este es consecuencia de los resultados de la evaluación de los procesos 

formativos, por lo tanto, debe ser parte de la planificación estratégica de la carrera. 

Para la elaboración del Plan de Mejora se utilizará el enfoque de gestión por procesos, en 

el que se recomienda los siguientes componentes: Objetivos, resultados, acciones, 

indicadores, fuentes de verificación, responsables, cronograma, presupuesto y 

seguimiento.  
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IV. MARCO METODOLÓGICO 

4.1. DISEÑO DE CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

El tipo de investigación es no experimental, por lo que no exige contrastación de hipótesis; 

ya que no existe grupo de control, tampoco hay control directo sobre las variables, porque 

sus manifestaciones ya han ocurrido o porque son inherentemente no manipulables. Los 

datos e información se obtienen directamente del objeto de investigación de fuentes 

confiables, a través de métodos y técnicas empíricas, que más adelante se describen. 

Tipo y diseño de la investigación 

Como se trata de la evaluación de la calidad educativa de un programa, puede considerarse 

como un caso de investigación evaluativa, que es una forma de investigación aplicada, cuyo 

objetivo es determinar hasta qué nivel la carrera ha conseguido el resultado deseado, el 

cual debe manifestarse en un juicio valorativo. 

Según su alcance la investigación es aplicada, según el objetivo nosológico es descriptiva 

exploratoria, según el contexto es de campo y según el manejo de variable es no 

experimental 

El diseño corresponde a una investigación descriptiva exploratoria simple     

M   O 

M = Muestra donde se realiza la investigación.  

O = Información relevante o de interés que se recoge de la muestra. 

 

4.2. POBLACIÓN 

Está compuesta por la comunidad educativa del IESPP “Monseñor Francisco Gonzales Burga” 

conformado por 18 docenes, 7 administrativos y 180 estudiantes de las cinco carreras que 

se oferta, y las variables del Modelo de Acreditación. 

4.3.  MUESTRA    
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Por tratarse de una población pequeña, la muestra está conformada por todos los 

estudiantes de los diferentes ciclos de la carreras, que en total suman 100 alumnos, 10 

docentes, dos directivos y tres administrativos, en total la población es de 51 personas. 

Además, comprende todos los datos de los dominios de todas las variables que se han 

identificado en el modelo de acreditación. 

 

4.4. MATERIALES, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

4.4.1.    Diseño de instrumentos. 

- Cuestionarios ordenados por ítems que corresponden a criterios y estándares de 

calidad del modelo MAPEIEES (2016) y los criterios de licenciamiento, con la 

correspondiente escala para calificar los ítems. Estos cuestionarios se aplicarán a 

estudiantes, docentes, directivos, egresados y empleadores. 

- Lista de verificación de documentos, registros y estadística según el modelo 

(MAPEIEES, 2016). 

- Guías de observación y de entrevista para la fundamentación del problema y el 

diagnóstico del estado actual del campo. 

- Instrumentos para la identificación de debilidades, fortalezas y potencialidades de 

las carreras. 

4.4.2. Tareas 

1. Revelar las tendencias históricas del proceso de evaluación de la calidad de 

programas de estudio y su gestión. 

2. Caracterizar científicamente el proceso de evaluación de la calidad de programas de 

estudio 

3. Fundamentación epistemológica de la gestión de la calidad del proceso de 

formación inicial docente.   

4. Diagnosticar la situación actual de la gestión de la evaluación de la calidad de las 

carreras que oferta el  IESPP “MFGB”. 
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5. Analizar   el modelo (APEIEES,2016) de acreditación de carreras pedagógicas. 

6. Elaborar un programa para la autoevaluación de las carreras de Computación e 

Informática, Primaria EIB, CTA, Matemática y Educación Primaria. 

7. Aplicar el programa de autoevaluación en función del modelo (APEIEES, 2016) 

8. Procesar y analizar la información obtenida, elaborar el informe de autoevaluación 

por carrera. 

9. Elaboración del Plan de mejora institucional que servirá de base para los planes de 

mejora por carrera. 

4.4.3. Técnicas empíricas de recolección de datos. 

- La observación: Para la caracterización de la infraestructura y equipamiento; 

desempeño de docentes y estudiantes del IESP “ MFGB” ,  . 

-  La entrevista. Para recoger opiniones de la comunidad educativa, egresados y 

empleadores sobre servicios que se brinda, formación profesional, formación en 

servicio, necesidades. 

- La revisión documental. Para analizar los principales documentos de gestión como 

PAT, PEI, Plan de Estudios, documentos de planificación y desarrollo curricular, 

perfiles, la hoja de vida de docentes, registros, sílabos, portafolios, normas legales, 

etc. 

- Técnica de encuesta: aplicadas a docentes, alumnos, directivos, administrativos, 

graduados y empleadores, para recabar información sobre los servicios educativos 

que se brinda, necesidades e intereses. En forma general se utiliza para obtener los 

datos del dominio de las variables del modelo de acreditación. 

- “Método de escalamiento de Likert”, llamado así por (Sampieri y otros, 2002), que 

consiste en un conjunto de ítems presentados en forma de afirmaciones o juicios, 

ante los cuales se pide la opinión de los encuestados; por ejemplo: Muy de acuerdo, 

de acuerdo, ni de acuerdo ni en desacuerdo, en desacuerdo, muy en desacuerdo. 
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4.5. MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS TEÓRICOS 

- Hermenéutico dialéctico: Se utilizó en la fundamentación epistemológica del objeto y el 

campo, interpretando del objeto de investigación desde diferentes puntos de vista, a 

partir del análisis de las relaciones dialécticas que se establecen en la gestión de los 

procesos formativos de la carrera. 

- Histórico – lógico: se utiliza en el estudio de la evolución del objeto y el campo en el 

tiempo; a partir del análisis de la literatura, documentación especializada y artículos 

científicos, con la finalidad de caracterizar la gestión de la calidad de los procesos 

formativos en el  IESPP “MFGB”; caracterizar gnoseológicamente la formación inicial 

docente y formación en servicio, así como realizar el estudio histórico tendencial. 

- Inductivo – Deductivo:  son métodos lógicos que se complementan con los 

procedimientos de Análisis – Síntesis, Inducción – Deducción; por ser formas de 

pensamiento, se utilizan en todo el proceso de la investigación. 

- Sistémico -Estructural: se utiliza en la determinación de los elementos estructurales y 

componentes que conforman el sistema de gestión de la calidad de los procesos 

formativos. El enfoque sistémico es utilizado para estudiar la estructura de los diferentes 

modelos de evaluación de la calidad.   

 

4.6. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS DATOS 

Para el análisis estadístico de la información se utiliza básicamente la estadística 

descriptiva: como medidas de tendencia central, medidas de dispersión. Cuadros y gráficos 

estadísticos para el análisis e interpretación de los datos provenientes de las fuentes. 

Fórmulas para ponderaciones de valores de variables. El Coeficiente Alfa de Crombach para 

validar encuestas; y como herramienta procesamiento de datos el programa SSPS. 

  



59 
 

V. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

 

5.1. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

       

TIEMPOS 

 

 

TIEMPO (MESES) 2018 

 
 

 

Abril 

 

Mayo 

 

Junio 

 

Julio 

 

Agosto 

 
 

 

Semanas 

 

Semanas 

 

Semanas 

 

Semanas 

 

Semanas 

 
ETAPAS 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 
1) Elaboración del 

Proyecto de 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Presentación del 

proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3) Revisión 

bibliográfica, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4) Elaboración de 

instrumentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5) Aplicación de 

instrumentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6) Tabulación de 

datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7) Elaboración del 

informe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 8) Presentación del 

informe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9) Sustentación 
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5.2. PRESUPUESTO Y RECURSOS 

 

5.2.1. Presupuesto según clasificador de gastos 

PARTIDA GASTO MONTO S/. 

5.3.11.20 

 

Viáticos y asignaciones. 

 

150.00 

 

50311.24 

 

Alimentos para personas. 

 

200.00 

 

5.3.11.27 

 

Servicios no personales. 

 

180.00 

 

5.3.11.30 

 

Bienes de consumo. 

 

100.00 

 

5.3.11.32 

 

Pasajes y gastos de transporte. 

 

50.00 

 

5.3.11.33 

 

Servicio de Consultorías 600.00 

 

5.3.11.36 

 

Tarifas de servicios básicos. 

 

300.00 

 

5.3.11.39 

 

Otros servicios de terceros. 

 

250.00 

TOTAL S/. 1830.00 

 

FINANCIAMIENTO. El IESPP “MFGB” asume la totalidad de los gastos. 

5.2.2. Recursos humanos y materiales. 

Coordinadores de los Comités de Calidad de las diferentes carreras, directivos, personal 

docente, administrativo y estudiantes del IESPP “MFGB”. 

Infraestructura, equipos, laboratorios y materiales de escritorio facilitados por el IESPP 

“MFGB”  
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